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PREFACIO 

La investigación multidisciplinaria que se lleva a cabo dentro del marco del 
Programa Zona Atlántica, se inició con un estudio diagnóstico del área para 
poder indicar temas de investigación relevantes, dirigidos al desarrollo. 
Estudios socioeconómicos e institucionales forman parte de este diagnóstico. 

La f'ormac.:ión de la propiedad promuvida u orien Lada pur la legislación agraria 
ha tenido y sigue teniendo una importancia <lecisiva en la colonización, el 
desarrollo agrnriu, el aprovechamiento de los rec.:ursos naturales y por ende el 
desarrollo económico de la Zona Atlántica. A su vez son frecuentes las 
situaciones en que los pequenos y medianos produc.:tores se refieren a la 
problemática juridica actual como uno de los factores condicionantes para el 
desarrollo de sus actividades económicas productivas. 

El Programa Zuna Atlántica con el fin de ubicar lo:::; estudios en las subáreas 
Cocuri, Neguev y Rio Jiménez dentro del contexto sociol'conómico histórico y 
regional de la colonización y formac.:ión de la propiedad ha considerado la 
i mpurlant:ia de realizar un esludio especifico e hi:::;Lörico sobre la materia con 
énfasis en los aspectos legales. De tal manera :::;e huscó contar con un 
docu men Lo de consulta y referencia genera! para sus estudios en la Zona. 

/\ solicitud del Programa dos abogado:::; hicieron un t~studio acerca dt: la 
problemátic.:ajuridica, el cuctl se realizó en el perfodo setiembre-octubre del ano 
1987. Principalmente el estudio se efectuó con base en la revisión de material 
secundario y las experiencias de los autores como abogados. Además se 
coordinó el trabajo con otros estudios colaterales a la problemática 
mencionada, que se llevaron a cabo dentro del Programa . La supervisión 
estuvo a cargo de Fred van Sluys. sociologo rural del Programa. 

Jan F. Wienk 
Coordi na dor 



1. INTRODUCCION 

La presente investigación tiene por objeto realizar un diagnóstico sobre los 
problemas jurldicos que aquejan a los productores pequenos y medianos de la 
provincia de Limón, especfficamente los cantones de Pocod y Guácimo y dentro 
de estos las subáreas Neguev, Cocori y Rio Jiménez. 

El método utilizado para el desarrollo de la investigación se basa 
prácticamente en delinear las particularidades del tema a través de la 
legislación actual, existente en Costa Rica, sobre materia agraria . Este 
método se refuerza con la doctrina y la experiencia que poseen los 
investigadores como abogados de los productores de esas zonas. 

Son dos las hipótesis en las que se cimienla la presente investigación: 
1) "La Polftica Agraria y la Legislación emitida en los ultimos 25 anos 

no ha resuelto en forma definitiva los problemas juridicos de los productores 
pequeilos y medianos de la provincia de Limón, para esto se requiere de 
profundas transformaciones agrarias, dentro de las qut! el Derecho agrario 
puede realizar un aporte". 

2) "La Provincia de Limón presenla caracteristicas particulares a nivel 
del desarrollo agrario, frente al resto del pais, que son el producto de factores 
geográficos, culturales , pero fundamentalmente de la acción estatal 
concretada por la politica agraria y ejecutada fundamentalmente mediante el 
instrumento de la legislación agraria". 
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Para la demostración de estas hipótesis, este diagnóstico se ha dividido en tres 
capitulos que se denominan: "La legislación agraria en el desarrollo de la 
provincia de Limón", "Problemasjuridicos actuales de los productores agrarios 
pequenos y medianos de Limón" y "Problem:Hica jurfdica especifica de las 
subáreas Neguev , Cocori y Rio Jiménez- un éH:ercamiento". 

El primer capitulo hace énfasis fundamentalmente al pnpel que ha jugado la 
legislación agraria en el desarrollo de la Provincia; en el desarrollo de formas 
de propiedad; en los casos de latifundios y sus fin es especlfïcos; asf mismo en la 
distribución espacial de los pobladores; como principal instrumento de politica 
agraria del Estado yen el fomento de la producción agricola. 

En el capitulo segundo se analizarán los principales problemas juridicos que 
afrontan aclualmente los pequenos y medianos produclores de Limón, en 
cuanto a formas de adquisición y posesión de tierras, t·omo son: propiedad, 
posesión sin titulo inscrito, posesión en precario; con respecto a formas 
indirectas de adquirir tierras, arrendamiento, aparceria, esquilmo; los 
problemas para el desarrollo de la Empresa Agraria, créditos, seguros, 
contra tos agrarios, formas de organizaciön y la problemática forestal. 

Al capitulo tercero Ie corresponde un acercamiento a la problemática jurfdica 
especifica de las subáreas Neguev, Cocori y Rio Jiménez; tomando en 
consideración para e 1 caso de N eguev los an teceden tes históricos, la Ley de 
Tierras y el modelo productivo impulsado por el IDA y el papel que otorga la 
Ley de Ticrras al IDA y las relaciones con las organizaciones campesinas en 
Neguev. Con respecto a Cowri también se analizarán antecedentes históricos 
y el panorama juridico de la tenencia de tierra en Cocori y en relación con Rfo 
Jiménez se hace enfasis en la problemütica del pequeno productor para la 



constitución de empresas agrarias; el comerc.:io de tierras en la zona y la 
prohlcmática del mafz. 

Se desea con el desarrollo de este diagnostica 4ue este trabajo pueda servir 
para recalcar at.in más la problemática legal de los productores pequeiios y 
medianos de la provincia de Limón y que de ahi la importancia de que se de 
una politica agraria diferente, encarninada a realizar verdaderas 
transformaciones agrarias, en donde se elimine la explotación del hombre por 
el hombre y se puede llegar a una sociedad más justa, lográndose el desarrollo 
e integrac.:ión de la población rural, asi c.:omo el beneficia para la econornia 
nacional. 

2. LA LEGISLACION AGRARIA EN EL DESJ\RROLLO DE LA 
PROVINCIA DE LIMON EN EL PER!ODO 1821-1961 

2.1 El desarrollo de formas de propicdad 

Periodo 1821 -1871 
La legislación agraria de cste periodo se carac.:terizó por oscilar entre la 
creación de pequenas y medianas propiedades hasta un gran latifundia. Esto 
se debe a que el interés particular del Estado no era la legislación agraria 
misma, sino otros intereses como poblar la región de Limón o estimular la 
construcción de obras de infraestructura, como la carretera al Puerto de Moin. 

Asî tenemos la primera disposición de naturaleza agraria para Limón en 1828, 
· mediante una ley por ocho aflos concedia terrenos para cultivar en las Suertes 

de Matina, por los caminos conocidos desde el Rio Turrialba y terrenos de 
Tucurrique para adentro y por las fronteras de Colomhia desde la boca de 
rnontaila Santa Clara (1 )*. 
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En 1839 el Presidente Braulio Carrillo ordena abrir un camino en dirección al 
Puerto de Moin y como incentivo emite un decreto creando aldeas de 6 familias 
cada una, en Pacuar, Reventazón y Pascua, dándole a cada familia 25 pesos en 
dinero en el primer ano y la prohibición de enajenar sus posesiones sino hasta 
5 ailos después de cullivarlas (2). En el mismo sentido una ley de 1840 concede 
a los agricultores de Matina, Térraba y Sarapiquf la propiedad del terreno 
baldio, que desde esa fccha en 5 aflos cultivasen sobre los caminos de Térraba, 
Matina y Sarapiqu1 si müs de 6 familias se reunian para vivir en forma de 
poblado gozarian de unas 25 manzanas (3). 

En 1844 una nueva ley establece como lîmite para los denuncios en toda la 
Reptiblica 10 caballerias (que equivale a 452 hectáreas de acuerdo con el 
diccionario de Reforma J\graria) (4) . Esta cantidad de ticrra ya no comprende 
a un pequeno o mediano productor, aun en una zona no explotada. 

En 1850 un decreto de la propiedad del terreno que cultivasen y otro tanto y 
$20.00 por manzana a los agricultores que formen haciendas de cacao en el 
Monte del Pal mary en el Valle de Malina (5) . En 1851 se firma un decreto que 

* Las ei f r as entre paréntes i s s e 1·ef ie ren a la 1 isL:1 de r e fer·encias 
(Capi t u Jo No. 6) 



concede a los labradores jefes de familia, que no tengan otro terreno las 
manzanas que cultiven de 1 a 10; a los poseedores de baldios cultivados de 10 
manzanas a 1 caballerfa que comprueben su posesión por 5 arîos (6). Resulta 
interesante este Decreto porque refleja una nueva situación social cual es la 
existencia de labradores sin tierra . 

En 1869 encontramos un Decrelo que explica que eslán haciendo denuncios en 
el paraje de Santa Clara, en puntos que son casi desconocidos para los mismos 
denunciantes y como no se puede hacer la medición por solo haber terrenos 
baldîos, ::;e decidió mediante ese Decreto prohibir la admisión de denuncias de 
todos aquellos terrenos que se encontrasen rodeados por terrenos baldios. 

La fijación de cual debia ser la extensión de los denuncios siguió muy variable 
y contradictoria en la legislación de esos anos. Por ejemplo en el ano 1844 se 
dictó un reglamento sobre terrenos baldios y bosques que permitia el denuncio 
de hasta 600 manzanas y aun más en casos de excepción (7). En 1877 se da un 
Decreto en el sentido de que para el caso de la cornarca de Limón los 
agricultores que hasta esa fecha hubieran cerrado y culLivado porciones de 
terreno, tenîan derecho a hacerlas propias con tal de que no excedieran de 
cinco manzanas (8). 

En el Código Fiscal de 1885 debieron habcrse unificado muchos de estos 
cri terios pero no f ue asi, el cien tffico Gerard Sandner ha anotado una 
importante contradicción en esa normativa, pues por un lado se habla de 50 
hectáreas como limite a un anuncio y en otro lado (art. 537) dice que.hay 
derecho a 500 ha (9). 
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Podemos concluir diciendo que en este periodo la legislación especffïca para 
Limón buscaba como orientación genera! constituir unidades familiares, pero 
con grandes contradicciones que más bien eran aprovechadas para crear 
latifundios. 

Periodo 1871-1938 
Esta periodización corresponde a un hecho histórico que marca una nueva 
etapa en el desarrollo agrario de la provincia de Limón, cual es la construcción 
del ferrocarril al Atlántico y las situaciones que generó ese esfuerzo estatal. 
Con fecha 18 de agosto de 1871 el gobierno emitió el Decreto que aprobaba la 
contratación con Enrique Meiggs para la construcción del ferrocarril (10). Este 
cedió a su sobrino Minor Cooper Keith dicho contrato, el cual se encargó de 
llevar adelante las obras. En 1884, faltando algunos trechos para completar el 
ferrocarril entre Alajuela y Limón el Gobierno firmó otro contrato con Keith 
mediante el cual éste se hacia cargo de la deuda de Costa Rica y a cambio 
recibfa en concesión por 99 anos el ferrocarril, además recibfa 404 mil 
hectárea::; de terrenos baldios a orillas del ferrocarril o en cualquier parte del 
territorio. Si esos terrenos no eran cultivados en 25 anos volverian a manos del 
Estado. 

En 1888 se firma un nuevo conlrato para la construccitin del ferrocarril del 
norte de Rio Jiménez a Rio Frio, el que posteriormente es desconlinuado por el 
contraLista; para ese contrato se Ie ceden 208 mil hectáreas de baldios. Keith 
para burlar las disposiciones que Jo obligaban a devolver a los 25 anos, las 
tierras no cultivadas, traspasó los terrenos cedidos a compailîas suyas como 
'I'ropical 'l'rading and Transport Company of C.R. Pero para colmo de mal es un 
contrato que el Estado firmó en 1892 con Ricardo Schutt (ciudadano alemán) 



para construir un ferrocarril entre Limón y Boca del Rio Banano, mediante el 
cual le daba por 99 anos, la conexión y se Ie otorgaban 5000 hectáreas en 
usufructo, fue traspasado por es tea Kei th ( 11 ), quien pidió luego que no fueran 
dadas en usufructo, sino entregadas en propiedad, lo que el Gobierno aceptó 
acumuló Keith inmensas extensiones de terreno en loda la provincia de 
Limón, desde Rio Frio hasla Sixaola. En el ano 1900 la Tropical se refundfa 
con la Uniled Fruit Co. (UFC) quien se transformó en tenedora de las 
concesiones y eontralos. Posteriormente la UFC creó una subsidiaria la 
Northern Railway Company a quien le traspasó las concesiones 
ferrocarrileras. Se cerraba asf el circulo y el poder de la UFC sobre Limón fue 
total. 
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Los conlratos ferrocarrileros, lo que crean es un gran latifundia en poder de la 
UFC, que se dedicó a la actividad bananera. 'l'oda la provinl'.ia de Limón se 
convirtió en un gran enclave bananero. Vemos asi que es precisamente la 
legislación la que va a estimular la formadón de ese gigantesco latifundia 
dentro del cual las leyes que se van a aplicar, son prácticamente las que decida 
la UFC. La actividad bananera generó su propia dinámica y particulares 
formas de posesión de la tierra. Como la UFC era la propietaria de la tierra si 
algûn productor privado querfa iniciar una prodUl'.l'.ión tenia que contralar con 
ellos. Los productores privados se dividfan en un haz de posibilidades desde 
companias privadas hasla productores que arrendaban parcelas. La relación 
principal fue a través de contratos de l'.ompra-venta de banano, que se 
empezaron a utilizar a partir de 1896 (12) . Eslus conlratos tenian una validez 
de dos a cinco anos, y sus eslipulaciones eran en muchas ocasiones lesivas a los 
agricultores y no fu e sino hasta 1934 que el Eslado rnslarricense intervino en 
su regulación . 

El otro Lipo de forma de adquirir la Lierni f'ue el precario . Senala Casey que ya 
en 1907 existia gran rnn Lidad de prernristas en la región bananera. De 
acuerdo con estudios c!e 1913-1914, los precaristas ocupaban el 10% de la 
superficie total de las fincas . Era dificil en realidad no ser un colono 
precarista, l'.Uando l;i mayoria de la Lierra era propiedad dt~ la UFC. 

Los precaristas Ol'.upaban las partes m<1s ma las de las fi ncas, los bosques los 
pantanos y colinas empinadas. Pero también ocuparon las tierras pûblicas del 
Estado a un lado y otro del ferrocarril. De acuerdo con los estudios de Casey, 
hasta 1913 los precarislas no tuvieron problemas con la lJ FC, pero a partir de 
esa fecha empezó a robrar un arrendamiento por las propiedades, lo que creó 
un gran malestar entre los parceleros que se quejaron ante el gobierno. Por su 
importancia transcribimos un memorial que residentes dt· Guácimo enviaron a 
los diputados en 1915 Lal documento decia lo siguienle: 

"Estas tierras que eslün abandonadas por el trust gigantt~ pueden con cuidado 
hacerse tan produdivas como nunca lo han sido. Nosotrns preguntamos esta 
cueslión: Como podemos conseguir estas tierras? En la actualidad las tierras 
que hemos estado cullivando por diez y más anos, la Compania nos las ha 
comenzado a cobrar rnn un sistema arbitrario de dos colones por manzana". 
(13) 

Periodo 1938-1961 
La lJ nited Fruit Co. se f'ue de la Provi ncia de Limón en 1938, al tï rmar con el 
Estado un nuevo contra to, por el cual se trasladaba al Pacifïco Sur del pais. No 
es interés de este estudio profundizar en las causas de este traslado. Baste 
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senalar que al irse la UFC y llevarse hasta los rieles del ferrocarril, dió inicio 
una larga noche oscura para la provincia. La población blanca y mestiza 
emigró casi totalmente hacia el Pacifico, la población que se quedó fue sobre 
todo negra, la cual no fue aceptada en las nuevas instalaciones de la UFC en el 
Pacîfico. 

Al irse la U FC hacia el Pacîfico la población negra que se mantuvo en la 
provinc:ia se dedicó a la agricultura de subsistencia y al cacao instalándose 
coma poseedores en las antiguas fincas bananeras. Las ei udades se 
despoblaron. El Puerto de Limón casi se cerró en 1942, cuando el barco San 
Pablo hundido por torpederos alemanes, lo que reduce el movimiento del 
mismo al mfnimo. 

La si tuación de la provincia se agrava ai.in mäs por haber dictado los bancos 
medidas discriminatorias contra la misma. Segun un estudio de Miguel 
Sobrado Chaves, los bancos deseando proteger sus propios intereses 
suspendieron los créditos y no prestaron ni con garnntfa hipotecaria (14) esto 
redujo el valor de las propiedades de Limón . 
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Mientras esto sucedfa en la provincia, a partir de 1929, la crisis mundial habia 
golpeado f'uertemente a la economfa costarricense creando mayor pobreza. El 
Estado seguia sintiendo por otra parte, la presión creciente de labradores de 
tierra y continuó estimulando el proceso de colonización de baldfos. Esto se 
realizó fundamentalmente con dos polfticas: por una parte creando colonias 
agrfcolas en lugares alejados del pais y por otro facilitando la adquisición de 
tierra a través de una variada legislación. Estas politicas aunque no 
especîficas de la provincia van a repercutir en la misma. En cuanto a creación 
de colonias Limón fue asiento de algunas de el las sobre todo a partir de 1929. 

En 1931 aparece publicada la ley que funda la colonia de Guápiles (15). La 
regulación que se le daba a estas colonias , de carácter agrario es muy 
interesante. Se establecia que se entregarian parcelas de 10 hectáreas (art. 3); 
se requeria, ser pobre y costarricense de origen, cabeza de familia, de 
preferencia agricultor, menor de 60 anos, sano y que acredite su moralidad 
lart. 23). 

En cuanto al tipo de posesión de la tierra se establecia que, a los tres anos si 
habfa cultivos estables en la mitad de la parcela se Ie darfa un tftulo 
provisional de propiedad (art. 15), si a los 5 anos tenia cultivos estables se le 
daba el tftulo definitivo de propiedad, antes no podia vender (art. 3). Coma 
vemos el interés manifestado por el Estado con estas colonias era reproducir la 
propiedad de tipo f'amiliar en la zona. Conocemos por el estudio de la 
legislación de la existencia de otras colonias una en Parismina y en Guácimo y 
el Hogar, todas del ano 1934 (16). Lo contradictorio de estas colonias agricolas 
es que en caso de Limón tuvieron que asentarse comprando la tierra a la 
Compailfa Bananen-1 y a otras companias a quienes esta les habia vendido. En 
1944 por ejemplo se compraron dos fincas, una de ellas de la Parismina 
Banana Company en Pococî para la creación <le una colonia agrfcola alii (17). 
La otra colonia se adquirió mediante compra a la Atlántic Balsa Limited y 
correspondia a las localidades de Guácimo y el Hogar. Otras colonias que se 
mencionan para Limón son una supuesta colonia en La Rita de Pococî (18). 
También en 1958 se firma un contra to con la Sociedad Cubujuquf Ltda. para 
colonizar una parte de las llanuras de Santa Clara. En cuanto a la legislación 
agraria, que se promulgó para estas fechas, tenemos la Ley de Cabezas de 



Familia de 1934 ( 19) en 1935 el Reglamen Lo de esa ley (20), en ellas se 
establecia el derecho de denunciar 20 hectáreas de terrenos; en 1939 se decreta 
la Ley Genera! de Terrenos Baldios (21) que per mi tfa el den uncio de 30 
hectáreas; en 1941 se dicta la ley sobre lnformaciones Posesorias (22) 
aumentándose a 100 ha las tierras denunciables para agricultura y 300 ha 
para ganaderfa; la Ley de Ocupantcs en Precaristas en terrenos inscritos. 
Todas estas leyes vinieron a crear grandes lalifundios en las zonas periféricas 
del pafs y frentes de colonización, entre ellus Limón. Para el ano 1956 el 
Estado autorizó el funcionamiento en la provincia de Limón de la Compariia 
Standard Fruit Co. (subsidiaria de Castle and Cook) e inicia sus propios 
cultivos en el Valle de la Estrella yen Rio Frio , con Jo que se inicia un nuevo 
ciclo de producción bananera en el AtbinliLO. 

El nuevo cido de producción bananera iniciado con la Standard Fruit y 
seguido posteriormente con la instalación de las empresas COBAL y 
BANDECO junto con fcnómenos de cadcter nacional, como la expulsión de 
jornaleros empobrecidos de Guanacasle por el aumento de la producción 
ganadera, convierten a Limón en la provinci<1 con más alta tasa de migración 
del paîs . Fenómeno que también es eslimulado por una variada legislación de 
adquisición de tierras que ya hemos explicado an les . 

Para el anu 1960 el panorama agrario limonense era el siguiente: 
(a) Por una parle un nucleo de pequenos productures dedicados a cultivos de 
exportación cacao, fundamentalmente de raza negra, establecidos cerca de la 
linea del f'errocarril y en los ramales y también en a11tiguas tierras de la 
Compailia Bananera devueltas al Estado , con posesión de más de 10 an.os en 
esas Lierras y sin titulos de propiedad (poseedores civiles). 
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(b) Por otro lado un nucleo de pequenos productores d(' subsistencia y para 
consumo interno (granos básicos, yuca) instalados al norle de la provincia, en 
tierras también de la bananera y en baldîus nacionales sin tftulo alguno 
(poseedores civiles yen precario). 
(c) Un grupo de medianos y grandes productores sobre todo dedicados a la 
ganaderia estimulados por la legislación de esle periodo, si tuados sobre todo en 
Guápiles, posiblemente con tftulos claros de propiedad . 
(d) Una zona bananera constituida por las tierras compradas por la Standard 
Fruit Co . en Rfo Frfo y Sixaola y por la existencia de fincas de la antigua 
United Fruit Co . aun en su propiedad (23). 

2.2 La distribución espacial de los pobladores 

Históricamente la legislación en Costa Rica ha sido utilizada coma 
instrumento consciente para estimular la distribución espacial de los 
pobladores. En el caso de la legislación agraria ello se con firma. Pero también 
en otros casos, sin ser su objetivo, en las consecuencias la legislación ha 
promovido una determinada agrupación o impulso un frente de colonización. 

En cuanto al primer rnso podemos re pasar la legislación desde los primeros 
ailos de la vida republicana hasta 1960 para darnos cuenta de ello. En efecto a 
partir de 1850 la legislación agraria va a expresar un fenómeno que se venia 
produciendo en el Valle Centra! y que va a repercutir en las zonas perféricas 
como la provincia de Limón. Se lrala de la existencia de labradores sin tierra. 
Es asi coma dicta un decreto que concede a los labradores, jefes de familia que 



no tengan otro terreno, las manzanas que culliven de 1 a 10 l24). Los 
sociólogos explican este fenómeno a partir de varios factores. En primer 
término el desarrollo del café generó un proceso de concentración de las 
mejores tierras del centra del pais en manos de una Oligarqufa Cafetalera (25), 
lo que expulsó a muchos campesinos. En segundo lugar se seöala que la 
explosión demográfica afectó a la finca familiar, en un periodo de 20 aöos 
(1844-1864) el aumento demográfico fue de un 34% (26). La finca familiar se 
subdividió por la herenl'ia hasta un punto tal que ya no podia ser rentable a los 
nuevos agricultores, cuya unica sa lida era vender y emigrar pues la tierra en 
el Valle Centra! era muy cara. Esto nos lleva a un tercer factor que es la 
especulación con la tierra, que elevó su precio haciendo imposible o diffcil su 
adquisición a nuevos agricultores. Pues bien, lo que más interesa seöalar es 
que durante toda la segunda mitad del siglo XIX el Valle Centra! estuvo 
expulsando población hacia la periferia de Limón, sobre todo el Valle del 
Reventazón y las llanuras de Santa Clara fue una de las zonas nuevas que se 
abrió a los colonizadores; la legislación agraria esti muló es te proceso de 
migración y prueba de ello son innumerahles decretos y leyes (27). 

2.3 Principal instrumento de politica agraria del Estado 
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El Estado costarricense ha tenido una intluencia decisiva en el desarrollo 
agrario de la provincia de Limón. Ha sido la voluntad estatal a través de los 
distintos perfodos históricos la que ha modelado el paisaje agrario. Y el mejor 
instrumen to para incidir en el modelo de desarrollo que emplea el Estado es 
precisamen te la legislación, por lo menos en Costa Rica. 

Baste no más observar como se desenvuelven los hechos históricos. Durante 
los primeros aöos de la vida republicana el centro del interés estatal estuvo 
puesto en asegurar la soberania, sobre todo el terri to rio y para ello a través de 
la legislación se fomentó la colonización y poblamiento del área como la que 
luego se llamará provincia de Limón. Esta tendencia a promover la 
colonización se acentt.ia a partir de la segunda mi tad del siglo XIX, pero ya con 
el objetivo de resolver un problema de concentración de las mejores tierras del 
Valle Centra!. 

En genera! se busca por parte de la legislación la reprnducción de la finca 
familiar, pero at.in asi se dan latifundios, con fïnes esencialmente 
especulativos. La construcción del f'errocarril para los cafetaleros atrajo el 
capita! nonopolisla en ascenso, interesado en desarrnllar una economfa 
empresarial de exportación. El capita! monopolista centró su interés en el 
recurso ticrra, el cual recibió en grandes canti<lades de parte del Estado, una 
vez más por medio de legislación especifïca y lo utilizó en la producción del 
banano del cual controló todos los procesos. A vista y paciencia del Estado una 
compailia transnacional se posesionó de toda la Región Atlántica, control que 
duró hasta la tercera decada de este siglo. El efecto del enclave bananero ha 
sido estudiado en esle trabajo y como hemos visto at.in persiste su herencia. A 
nivel juridico la Compaöia Bananera. ejercitó una soberania implfcita en la 
zona utilizando como instrumento el contrato. El Estado procuró limitar 
posteriormente al poder adquirido por esa empresa, pero los contratos leyes 
dan cuenta del penoso proceso de.recuperación de la soberania. 



A parlir de la salida de la Uni ted Fruit Co. y prod ucto de la agudización de la 
concentración la tierra en otras partes del pais, el Estado impulsa una politica 
intensa de colonizat:ión de la Región ALlántirn, utilizando como instrumento la 
legislación especia l de adjudicación de tierras y creación de colonias agrfcolas. 
Esta politica será la que al mediano plazo reaetivará la economia limonense 
pero a un alto costo de inversión y sacri fï cio de los colonizadores de Guácimo, 
Guápiles y Siquirres. Pero a la vez la legislación permitió la instalación de 
grandes latifundios t:onvertidos en pastizales, que coexistirán con la s parcelas 
de los pobladores negros a los que no se le s permitió la salida de Limón y con 
las crecientes fïnt:as en precario de jornaleros migrantes empobrecidos, sobre 
todo a partir de la década del sesenta. 

2.4 El fomenlo de la producción agricola 

En el caso de Limón, la legislación para e l fornento de la product:ión arranca 
desde 1850 (dentro del perfodo republicano) cuando un dl"Creto ofrece tierras y 
dinero a quienes se dediquen a la producción del wcao en el Monte del Palmar 
y el Valle de Matina. Este cultivo es de hondas raices en la provincia pues los 
pri meros con tactos con la provincia por parte de los colonos espanoles fueron 
precisamente para extraer el cacao si lvestre que se encontraba en esa región. 
At.in antes los historiadores dan cuenta de que el cat:ao (su semilla) sirvió como 
moneda entre los indigenas. 
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Los contratos bananeros fïrmados por e l Gobierno y Minor Keith son otro 
ejemplo de como la legislación puede ser utilizada para el fomento de un 
producto agricola. Los contratos bananeros se sucedieron desde 1900. En el 
siguienle orden: 
(a) Contrato Ley No. 16 del 29 de octubre de 1900, con el cual la UFC asegura 

el no pagode impuestos de exporlac.:ión, hasta el 29 de octubre de 1910. 
(b) Contrato Ley No. 82 del 7 dejulio de 1909, que establece el impuesto deun 

t:entavo oro ($0.1 ), por rnda racimo de ba na no y el compromiso del Estado 
de no gravar por un periodo de 20 anos ni la exportación de bananos ni la 
industria . 

(c) Decreto Ley No. 3 del 4 de setiembre de 1930 euyas cláusulas más 
importantes tratan de los siguientes asuntos: 
- compromiso de las comparlfas de sembrar 6 mil ha de banano, la mitad en 
forma directa o con la cooperación de comparlfas afil iadas y la otra mitad 
por medio de contra tos suscritos con agric.:ultores independientes 
- sobre concesiones y franquicias para la construcción de ferrocarriles 
- establecimiento de cultivo de banano en el pacifïco 
- obligación de c.:onstruir di spensarios médicos 
- conseguir que la Northen Railway Co. recoja en cualquier sitio de la linea 
la fruta rcc.:hazada y la transporte por la mitad de la tarifa. 

(ch) Contra to Ley No. 30 de l l de diciembre de 1934. En esta oportunidad la 
UFC conviene sembrar 3000 ha de banano, unas en l::i zona Pacifica y otras 
en la zona Atlántica, se fijan precios mfnimos para la t:ompra a productores 
en razón del abuso que habia existido, también se da un traspaso al Estado 
de 10 mil hectáreas por parte de la UFC, en sus terrenos en Limón. 

(d) Contra to Ley No. 133 del 23 de julio de 1938. Por medio de este contra to 
las companias se establecen permanen temente en la zona Pacifico Sur del 
pafs, donde la UFC se compromete a sembrar 4 mil ha de banano en cinco 
anos; la UFC obtiene la concesión de usar libremente las aguas de dominio 
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publico para el riego de cultivos, facultad de construir muelles y puertos en 
Quepos y Golfïto; concesión de baldios para las necesidades de construcción 
del ferrocarril y derechos de explolación de estos. 

(e) Contrato Ley No. 1126 del 31 de diciembre de 1949. Se amplian las zonas 
de cultivo y se inician las siembras de cacao y de palma africana, durante 
la vigencia del contrato, el Estado garantiza que no se gravará la industria 
del cacao, ni de la palma africana, las companias pagarán impuestos 
territoriales, consular, benetïciencia, de dos centavos de dólar por racimo y 
por primera vezel 15% de las utilidades netas. 

(f) Contrato Ley No. 1842 del 24 de diciembre de 1954. Es la ultima 
contratación vino a variar la politica hasta el momento seguido en las 
relaciones con las companias. Mediante ella se regulan salarios, se acepta 
pagar por parte de las compaftfas 30% de las utilidades, hay devolución de 
bienes y tierras a manos del Estado. Lamentablemente el 30% sobre 
utilidades no ha sido entregado nunca por la UFC a nuestro pais. 

9 

Las consecuencias del enclave bananero ya las hemos analizado antes, cuando 
hemos hablado de otros aspectos de la legislación. Valga agregar acá que el 
enclave bananero nunca fue un sector dinámico para la economia 
costarricense, pues las grandes ganancias nunca revirtieron al pais . El 
banano generó un desarrollo diferente de la provincia de Limón, dirigido a las 
exportaciones. Sus relaciones alteran el paisaje agrario y cultural de la 
provincia. Por una parte formó un nuevo tipo de agricultor, el fïnquero 
bananero, dependiente totalmente de la voluntad de la compania, creó el 
obrero agrfcola y esti muló el precarismo. También Ic agrega rasgos culturales 
caracterfsticos a la región con la presencia de población negra china y 
migrantes de todas las regiones del pais. La presencia del Estado va a ser 
bastante limitada en el perfodo 1884-1930, pues toda la provincia pasa a ser 
propiedad de la UFC , limitación en la intervención a los contratos bananeros 
estudiados, posición desde la cual trataba de intervenir pero a costa de nuevas 
concesiones. El tipo de desarrollo agrario que se gent~ró en Limón con el 
banano, no permitió una concentración de capital, que Ie permitieran a la 
provincia y al Estado desarrollar actividades reproductivas diversificadas y al 
llegar a su tïn el ciclo bananero todo cayó en decadencia. Podemos sintetizar 
los resultados de esta legi slación de fomento con la siguiente: en lo agronómico 
el enclave agotó las tierras, pues su politica era utilizar la tierra en forma 
extensiva , sin introducir ningun tipo de rehabilitación , en lo social creo 
marginalidad, desequilibrio demográfïco y precarismo, a nivel jurfdico la 
compailia eje rció una soberanfa implfcita en la zona utilizando como 
instrumento e l contralo. 

A partir de la salida de la UFC y sobre todo a partir de los anos 50 la 
legislación agraria de fomento va a ser mucha y muy variada . La 
caracteristica esencial de este tipo de legislación es buscar el incremento de la 
producción y de la productividad agropecuaria. A través de esta variada gama 
de leyes y decretos se incentivan determinados cultivos, se serî.alan normas de 
calidad y sanidad y se protege al consumidor, además se crean nuevas 
instituciones. Como ejemplos de esta legislación tenemos: la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Producción No. 2035 del 17 de julio de 1956, reformada 
por la ley No. 6060 del 14 de marzo de 1977 y nucvamente reformada por la ley 
No. 6735 del 29 de marzo de 1982; Ley de Creación· de la Junta de 
Administración Portuaria de Desarrollo de la Vertiente A tlántica (J APDEV A) 
No. 3091 del 18 de febrero de 1963, reformada por la ley No. 5336 de nueve de 
agosto del mi smo ano; ley No. 4443 del 15 de octubre de 1969 sobre prohibición 
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de matar las crfas nacidas del ganado de leche; Ley dl! Seguro Integral de 
Cosechas No. 4461 del 12 de noviembre de 1969, reformada por Ley No. 4623 
del 5 de agosto de 1974; Reglamento de la Ley de Seguro lntegral de Cosechas, 
Decreto Ejecutivo No. 70 del 16 de abri! de 1970, ref'ormado por Decreto 
Ejecutivo No. 4550-A del 10 de febrero de 1975, reformado por decreto 
ejecutivo NO. 5521-P del 2 de diciembre de 1975; Ley de Fomento Avîcola No. 
4981 del 26 de mayo de 1972. Reformada por Ley No. 5012 del 30 de junio de 
1972; Creación de la Comisión Nacional de Desarrollo Agropecuario, Decreto 
Ejecutivo No. 2646-A del 22 de noviembre de 1972 Ley de Fomento de 
Exportaciones No. 5162 del 22 de diciembre de 1972, reformado por ley numero 
5909 del 16 de junio de 1976; ley sobre Timbre Agrario, No. 5192 del 1 de 
setiembre de 1975; Reglamento de Timbre Agrario Decreto Ejecutivo No. 
6043-H del 27 de mayo de 1976; Convenio lnternacional del Café, Ley No. 17 
de noviembre de 1976; Universalizarión del Seguro Integral de Cosechas, 
Decreto Ejecutivo No. 5932 del 16 de setiembre de 1976; Convenio 
lnternacional del Azûcar, Ley No. 6407 de diciembre de 1976; Reglamento a la 
Ley No. 5962 de Fomento de las Exportaciones, Decreto Ejecutivo No. 7930-
MEIC del 23 de enero de 1978, reformado por Decreto Ejecutivo No. 10965-
MEIC del 4 de diciembre de 1979; Ley de Sanidad Anima! No. 6243 del 2 de 
mayo de 1978; Ley de Sanidad Vegetal No. 6248 del 2 de mayo de 1978; Ley de 
Ganado No. 6247 del 2 de mayo de 1978; Ley que aprueba el convenio AID-
515- +034 para el desarrollo de la Región Huetar Atlántica, Ley No. 6574, del 
7 de abri! de 1981, ubicada en Gaceta 86, del 7 de mayo de 1981; Reglamento 
sobre clasifïcación funcional de los raminos publicos octubre de 1981, Decreto 
Ejecutivo No. 13.041 del 27 de octubre de 1981, Ley para el fomento de la 
"raicilla", No. 6880 del 20 de junio de 1983, convenio sobre venta de productos 
agricolas entre Costa Rica y Estados Unidos , Ley No. 945 del 19 de enero de 
1984. 

Como conclusión sobre este tipo de legislación podemos sacar las siguientes: 
Como podemos observar se ha promulgado mU< . .:ha legislación de fomento, tanto 
a nivel de estimulo a la producción como a la creación de nuevas instituciones. 
Pero ese fomento está mcdiatizado por varios hechos. En primer término la 
mayorfa de los esfuerzos se dirigen hacia los cultivos de exportación: cana, 
café, ganaderia, dejándose poco regulados los consumos de cultivo interno que 
son la actividad de los mayoritarios pequenos productores. Al contrario, para 
cultivos de consumo national como maîz y el sorgo, se establere una legislación 
que regula su importancia y se fïrman convenios internacionales, quizás la 
excepción que confïrma la regla, sea el arroz, el cual ha recibido impulso del 
Consejo Nacional de Producción (CNP) y en Limón acaba de pasar por un 
momento de augc. 

En segundo lugar, la creación de instituciones estatale ~; ha sido positiva en 
genera!, pero se ha caracterizado por generar paterna lismo y dirigismo al 
interiOJ· del sector agrario, ese fenómeno se ref1eja en la conformación de la 
mayoria de las entidades estatales creadas, en las que no eslan ampliamente 
involucrados los grupos de interés; una digna excepción es el Consejo Nacional 
de Producción. 

La legislación de fomenlo ha buscado la modernización agritula, lal es el caso 
de la ley de ASBAN A, y la incorporación de zonas nut~vas a la producción 
nacional, como serfa el raso de las atribuciones asignadHs a J APDEVA en su 
ley consti lutiva. Ese esfuerzo modernizador tiene importancia para una 
provincia como Limón , que al principio de los anos 60 era marginal al 
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desarrollo nacional. Sin embargo, no hay preornpac1on por acompaiiar el 
incremento productivo una posición distributiva y democratizadora de la 
propiedad agraria mueble e inmueble; ASBANA por ejemplo rehabilita fincas 
y se las vuelve a entregar al dueno original. 

3 . PROBLEMAS JURIDICOS ACTU ALES DE LOS PRODUCTOS 
AGRARIOS PEQUENOS Y MEDIA NOS DE LIMON 

Se hará en este capftulo un diagnóslico acerca de los problemas jurfdicos 
actuales de los productores agrarios pequenos y llledianos de Limón; 
identificándolo en algunas zonas como Pococf y Guácimo. 

Estos problemas tendrán que ver sobre todo en cuanto a la adquisición y 
posesión de tierras, a través de sus diversas manifestaciones: propiedad, 
posesión sin tftulo inscrito, posesión en precario, asfmismo las formas 
indirectas de adquisición de tierras como son: arrendamiento, aparcerfa, 
esquilmo, préstamo y gratuito. 

3.1 Problemas de adguisición y posesión de tierras 

3.1.1 Formas directas de adquirir tierras 
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3.1.1.1 En propiedad. La provincia de Limón, corno es bien sabido, tiene sus 
caracterfsticas muy especffïcas, que la diferencian con el resto del pais, pues 
como se comentó en la primera parte, quienes llegaron a adquirir la propiedad 
en esa zona, no fueron precisamente los pequenos y medianos productores, sino 
más bien las cumpanias bananeras, con capita! extranjero; las mismas fueron, 
durante su estadia en esa región, acaparando tierras, con autorización y con 
mi les concesiones por parte del Gobierno costarricense . 

Esta si tuación da origen a que la forma de adquisición de tierras en propiedad 
sea una caractcristica no de los pequenos y merlianos productores, sino de los 
latifundislas bananeros. 

La alternativa ofrecida a los pequenos produclores era la de vender su mano de 
obra muy ba rata a es las companfas; o alqui lar tierras o tener una si mple 
posesión. 

La legislación costarricense vigente y que regula la adquisición de la 
propiedad agraria para el caso de Limón es la siguiente: La ley de Tierras y 
Colonización, No. 2825 del 14 de octubre de 1961 y s11s reformas. La ley 
Orgánica y el Reglamento de Arrendamiento para el desarrollo y 
aprovechamiento forestal en tierras propiedad de JAPDEVA, y la ley de 
Titulación Multiple de Tierras vigente mediante ley No. 6975 del 3 de 
diciembre de 1.984. 

Asf mismo lenemos un numero muy elevado de leyes tendientes a regular la 
propiedad y la posesión de lieras: 
- Ley de lnformaciones Posesorias, No. 139 del 14 de julio de 1941 y su 

reformas (28) . 



- Ley de expropiaciones por causa de ulilidad pûblica, No. 36 del 26 de junio 
de 1896, y su respectiva adición. 

- Ley de inscripción de derechos indivisos, No. 2755 del 9 dejunio de 1961 y su 
reforma. 

- Ley Forestal No. 4465 del 25 de noviembre de 1969 y sus reformas. 
- Ley de Creación de la Comisión Nacional lnd1gena o Asuntos Indfgenas, No. 

5251del11 dejulio de 1973 y sus respectivas reformas. 
- Ley sobre la Zona Marfti mo Terrestre, No. 6043 del 2 de mayo de 1977. 
- Ley lndfgena No. 6172 del 29 de noviembre de 1977; Reglamento de la Ley 

Indfgena Decrelo Ejecutivo No. 8487-G del 26 de abri! de 1978. 
- Reglamento de Arrendamiento del I'I'CO, decreto ejecutivo No. 10839-A del 

29 de octubre de 1979. 
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- Ley de Titulación para Vivienda Campesina, decreto NO. 10056-G y su 
reforma. 

- Ley de Jurisdicción Agraria, 6734 del 29 de marzo de 1982. 

Reforma a los artfculos 1,2,4,5 de la ley del Registro Nacional No. 5695 del 28 
de marzo de 1975, ley No. 934 del 28 de noviembre de 198~L 

La mayor de esta legislación busca fundamenlalmente proleger e incrementar 
la producción agropecuaria y no el trabajo del campesino coma forma de 
adquisición de la propiedad agraria. 

La legislación está fomentando con esto el latifundio; pues permite al 
propietario acumular tierras siempre y cuando las ponga en condiciones de 
producción, Jo cual hace a través de la explotación indirecta de la tierra, y al 
darle un uso extensivo y no intensivo a esta. 

Tenemos entonces que es a través de la legislación que se institu<.:ionalizan los 
grandes latifundios y coma consecuencia de estos los cordones de miseria y el 
problema de precarismo que tiene indices muy al tos en la provincia de Limón. 

3.1.1.2 Posesión sin titulo inscrito. Esta posesión por lo genera! deriva de dos 
situaciones: la primera se trata de aquellos productores que durante varios 
anos han posefdo la tierra en forma quieta, publica y pacifica y de esa manera 
la han trabajado; esas lierras por Jo genera! han estado abandonadas y sin 
dueno; la segunda situación es el caso de los poseedores en precario, a los que el 
IDA nunca clasificó y los Tribunales les conceden la posesión, pero sin ningun 
tftulo, pues no es facultad de esta lnstitución concederlo. 

Los problemas juridicos que tienen eslos productores con posesión sin tftulo 
inscrito son muchos y entre otros están que precisamente por falta del lftulo de 
propiedad no tienen acceso a los créditos que otorgan las instituciones 
bancarias. 

Han surgido algunas leyes que podrian ayudar a resolver el problema a estos 
poseedores sin titulo de la provincia de Limón, como por ejemplo: la ley de 
Titulación Mûltiple de Tierras No. 6975 del 3 de diciembre de 1984; la ley de 
Informaciones Posesorias, No. 139 del 14 de julio de 194 l y el Reglamento de 
Arrendamiento para el Desarrollo y Aprovechamiento Forestal en Tierras 
Propias de JAPDEVA. 
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Con esta legislación se pretende poner a derecho una situación de hecho como 
es la posesión sin titulo inscri to y a su vez implica mayores ventajas para el 
productor porque podrfa obtener respaldo jurfdico . 

3.1.1.3 Posesión en precario. Este Lipo de posesión es la que más problemas 
jurfdicos presenta, precisamente por su precariedad. 

El poseedor en precario ha sido definido por la legislación costarricense como: 
"". Aquel que por necesidad realice actos de posesión estables y efectivos, como 
dueno, en forma pacifïca, publica e ininterrumpida, por más deun ano y con el 
propósito de ponerlo en condiciones de producción para su subsistencia o la de 
su familia, sobre un terreno debidamente inscrito a nombre deun tercero en el 
Registro Publico" . (art. 92, segundo párrafo, Ley de Tierras y Colonización). 

Los problemas juridicos de estos productores son más graves que los de los 
poseedores sin titulos, pues estos ultimos pueden llegar a adquirirlo por medio 
de los procedimientos que las leyes estipulan, mientras que los poseedores en 
precario viven en una constante incertidumbre y por tal razón no se pueden 
poner a producir las tierras, pues tienen miedo de que en cualquier momento 
lleguen a desalojarlos . 
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La definición dada anleriormenle por la ley de Lierras, es insuficiente y se 
queda corta ante muchos casos de posesión en precario, por ejcmplo los que 
tienen menos de un ano pues no tienen ningun respaldo juridico y está 
autorizada la guardia rural para hacer el desalojo, con la sola petición del 
propietario , eslo se da mucho en la zona de Li món, dunde les queman los 
ranc.:hos y destruy en las cosec.:has . 

Lamentablemente la Proc.:uradurfa General de la Republica permile este tipo 
de desalojos arbitrarios, a través de un pronunciamiento emitido por 
Procuraduria Agraria, que dice: 
"."(a) Los l ue tienen más deun anode osesión. En este caso, si los ocupantes 
realizan actos e poses1ón esta es y e ectivos como dueno, en forma pacffica, 
publica e ininterrumpida y con el propósito de ponerlo en condiciones de 
producción para su subsistencia o la de su f'amilia, se considera como el 
verdadero poseedor en precario, en el cual el ITCO intt.~ rviene directamente 
siguiendo el proc.:edimiento indicado en el capftulo IV de la ley de Tierras y 
Colonización, referente a la regulación de conflictos entre propietarios y 
poseedores en precario. 
(b) Los ue tienen menos de un anode osesión. En este caso debe proceder de 
inme 1ato e esa OJam1ento e os ocupantes por medio de la autoridad 
competente, de conformidad con lo establecido en los articulos 305 del Código 
Civil y 45 de la Conslitución Politica" (29). 

Como puede verse, los problemas jurfdicos que enfrentan los productores 
agrarios de la provincia de Limón, que eslán en posesión precaria con menos de 
un ano son muchos: 
(a) Desalojos Administrativos (los cuales son sumamente arbitrarios); en estos 
casos podrfan los campesinos denunciar al Ministro de Gobernación por abuso 
de autoridad y dan.os, sin embargo, esta denuncia la mayorfa de las veces no 
tiene éxito . 
(b) No tienen acceso a los créditos, ni a ningun tipo de ayuda por parte de las 
instituciones estatales, por encontrarse en una situación precaria. 



(c) Debido a que en cualquier momentu puede µerder su propiedad al no tener 
ningun respaldo jurfdico, no puede dedicarse de lleno a trabajar la tierra. Es 
decir l?s problemas de producción son el numero uno para los poseedores en 
precano. 
(d) Se ven sometidos a demandas pen ales por los deli tos de usurpación y 
deforestación, nuestra legislación penal es básicamente represiva. No toma en 
cuenta en estos casos la necesidad de los productores, ni tampoco el hecho de 
que la tierra haya estado abandonada por su dueno, simplemente si el delito se 
tipifica se castiga. 

Por otra parte los problemas juridicos que afrontan los poseedores en precario, 
con más de un ano, son similares a los anteriores, con la diferencia de que los 
que se encuentran en esta situación, pueden lener más protección legal, al 
tener un posesión de más deun ano. 

Los duenos de las tierras con posesión precaria no podr;"i.n demandar a estos 
hasta tanto no agoten la via administrativa ante el instituto encargado, siendo 
en es te caso el Insti tuto de Desarrollo J\grario, el que tiene competencia para 
declarar y solucionar los conflictos calificados como de posesión precaria de 
tierras (30). 

El problema que se presenta al intervenir el institulo mencionada, es que éste 
no ha podido solucionar muchos de los conflictos que las partes Ie ponen en 
conocimien to, de bi do a la deficiencia que existe en el mecanismo de 
recopilación de pruebas. 
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La ley de Tierras y Colonizac..:ión establece un plazo para que el IDA se 
pron uncie con respecto a la existencia o inexistencia del conflicto, a partir de 
presentada la denuncia. Asimismo se establece un plazo para la solución del 
conflicto (31). El primero de tres meses y el segundo de un ano, ambos plazos 
en la mayorf a de los casos no se han respetado. 

El problema jurfdico que representa Jo anterior para los poseedores en 
precario, es que muchos casos evidentes de posesión precaria, pasan por el 
instituto y este no puede, siquiera, intervenir por cuanto d plazo llega a su fin 
y no estaria ya legitimado para mediar en el conflicto. 

Transcurridos los tres meses o el ano, Ie queda abierta a las partes la vfa 
judicia! para tratar de derimir el contlicto, con el consecuente perjuicio que 
esto trae a la parte más débil del proceso, (en este caso al poseedor en precario) 
que va a ser tratado como igual estando en una posición totalmente desigual. 

Otro de los problemas que se le presentan al poseednr en precario es el 
mecanismo de solución, si se declara la existencia del conflicto, que utiliza 
para tal efecto el lnstituto de Desarrollo J\grario. 

Fundamentalmente dicho instituto debe tratar de solucit>nar los conflictos de 
posesión precaria de tierras a través de la compra venta del inmueble entre 
poseedores y propietarios (32). 

Para determinar el prec..:io de la finca, el instituto debe realizar un avaluo, el 
cual en caso de no haber acuerdo, debe hacerlo Tributación Directa por 
petición de ese Instituto (32) y por ultimo podria recurrirse al Tribunal Fiscal 
Administrativo (34). 
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Otro de los mecanismos de :::;olución que ha utilizado el lDA, a pesar de no ser el 
dispuesto pro la ley, ha si do el de la compra directa de tierras por parte de el 
instituto para luego, previo a un estudio del Departamento de Selección de 
beneficiarios, repartir las tierras. 

Esto tiene el inconvenienle de que muchas vece:::; se utilizan criterios subjetivos 
para dejar por fuera a los poseedores en precario, por ejemplo por ser mujèr, por 
ser lideres sindicales. 

Las <.:ompras de tierras que realiza el lnslitulo de Desarnillo Agrario han sido 
objeto de discusión y control por los mecanismos gubernamentales, 
especificamente la Contralorfa Genera! de la Republica, quien en el ano 1986 
rindió un informe (35) a petición de la Asarnblea Lt~gislativa, sobre las 
compras de Lierras efe<.:tuadas por di<.:ha instilución (IDA) en el periodo 
comprendido entre el 1 de mayo de 1978 y el 31 de agosto de 1985. 

El objeto de ese estudio es el de analizar todo el procedimiento seguido por el 
IDA en las compras de tierras duranle el µeriodo senalado, asfmismo denuncia 
las irregularidades en el trámile de las mismas, situaciones que son contrarias 
a elementales normas de control interno y a sanas politicas administrativas, 
tendientes a lograr los objetivos de la entidad, asf como la eficiencia en el uso 
de los recursos (36). 

Enumeraremos esas irregularidades, con el objetivo de ver quien es el 
causante de que el poseedor en precario tenga tanto problema jurfdico cuando 
se Ie califica y se deja sin ningt.in respaldo: 
(a) No existen programas de compra que lasjustitïquen. 
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(b) Los estudios agrológicos (con el fin de determinar las caracterfsticas 
fisica:::;, qufmicas y morfológicas del suelo, asf como la capacidad de uso de 
la tierra) no son suficientes y a veces no se hacen, siendo requeridos por la 
ley. 

(c) Los avaluos no indican todos los da tos y no consideran el estudio agrológico 
cuando se lleva a cabo, a veces son posteriores al acucrdo de compra, no se 
separa la valoración del terreno frente a la de los aclivos que se compran, 
en o<.:asiones dan a conocer el avalûo del IDA a la Tributación, práctica que 
es inconveniente. 

(ch) Se compran fïncas no inscritas sin estudio previo para ver si el que vende 
es el propielario. 

(d) No se miden las tïn<.:as que se compran, por lo que se presentan faltantes en 
las que ya han sido pagadas. Algunas vece:::; deliberadamente. 

(e) Entre 1978 no hay acuerdos de Junta Dirediva en los que se disponga la 
expropiación. 

(0 Entre 1978 y 1981 el IDA compró terrenos por montos mayores a las 
asignaciones presupueslarias, sobregirándose en la suma de 
rt81.448.342.00, esto sumado a las obligaciones por el IDA al adquirir 
finrns seriamente gravadas, inventaron cndeudamiento . de 
<tl65.956.021.00 al 30 de noviembre de 1981, monto cancelado entre 1982 y 
1983. Entre 1982 y 1985 se presentó sola la compra de fincas gravadas 
mas no las otras situaciones. . 

(g) La junta directiva autorizó adquisiciones sin que antes se cumplieran 
todos los requisitos (condicioncs agrológicas, alternativas de compras de 
tierras, avalt.io previo, disponibilidad presupueslaria, situación de 
inmuebles inscritos y no inscritos) (37). 



Dispone la Contraloria la final de su informe, práctieamente una restauración 
y que se subsanen todos los puntos referidos. Asimismo aclara que algunas 
si tuaciones co men tadas en ese informe, son objeto de un análisis más 
profundo, con el propósito de estableeer eventuales responsabilidades y de 
tomar las medidas que la Contralorfa, conforme con los resultados obtenidos, 
considere pertinente (38). Este informe se está realizando actualmente, pero 
sin embargo, el mismo aun nö esta terminado, segun informe suministrado por 
la misma Contraloria el dia 28 de octubre de este ano. 

Segun un informe del Comité Patriotieo Nacional, dice que en los dos ultimos 
anos (84-85), el exceso que pagó e l IDA fue de ti225.157.460.20, en 
expropiaciones y compras de terrenos (39). 

Como puede verse los problemasjuridicos que afronta el poseedor en precario, 
no se van a solucionar, mientras exista una ineficiencia en el IDA al comprar 
las tierras, asi como en los malos manejos de fondos del Estado y de las tierras 
que tiene a su disposieión. 
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El problema fundamental derivado de las actividades negativas del IDA, lo 
constituye entonces el hecho de que es te insti tu to no to ma en cuenta, como 
debiera, el estudio agrológico de las tierras y por tanto el avaluo no está acorde 
eon la realidad. Las tierras son adquiridas por el IDA y posteriormente 
repartidas entre trabajadores del agro sin Lierra, estos toman posesión de 
tierras, las que pueden resultar improductivas y lener que verse obligados 
después de un tiempo a abandonarlas (40), por no solventar sus necesidades 
básicas, Jo cual los obliga a buscar otras tierras, o a vender su fuerza de trabajo. 
Esto ultimo puede implicar en caso de enterarse el instituto, que los 
descalifiquen y no vuelvan a ser nunca m::is beneficiarios. 

El IDA muehas veces paga mejoras a los poseedores que 110 calitïcan, para que 
salgan del prediu, esta alternativa no representa ninguna solución a los 
problemas jurfdicus del poseedor en precario, que se queda con un poco de 
dinero y sin tierra. Asimismo dichas mejoras no son determinadas con 
exactitud, pues no se tuma en cuenta el tiempo por el cual la tierra ha sido 
trabajada y cosechada, implicando utilización de insumos para mantener la 
tierra en buenas cundiciones, a su vez no contempla el trabajo llevado a cabo 
por todo el nueleo familiar. 

3.1.2 Formas in<lirectas de adquirir tierras 

Los problemas jurf<licos que se le presentan a los p1 :quenos y medianos 
productores que trabajan la tierra en forma indirecta, en la provincia de 
Limón, serán analizados en esta seeeión. Teniendo en cuenta 
fundamentalmente: el arriendo, la aparceria, el esquilmo .v cl grntuito. 

Como se <.:omentó en la sección de formas de adquisición de tierras en 
propiedad, en la provincia de Limón se presenta el fenómeno de que las tierras 
están acaparadas por unas solas personas, esto implica que el resto de la 
población deba recurrir a las formas indirectas de la explotación de las 
parcelas. Esto es permitido por la legislación costarricense, pues basta que el 
propietario curnpla la función social de la propiedad, para protegérsele, con 



ión 
' as 
ás 
de 

~ os, 
ero 
bor 
i 
1 
lOS 

!en 
1 
' 
1. 
;10, 
~ar 

·as 
1 

1 
1 

1 lo 
no 
·de 
1te 
'de 
.os 
.es 
jo. 
os 

e 

n 
0 

la 
bo 

n 
s 
a 
s 
1 

n 

16 

que ponga en condiciones de producción sus tierras ya sea personalmente ode 
manera indirecta , para que tenga respnldo legal. 

Esto estaria bi en siempre y cuando se regulara debida men te estos tipos de 
contratos y se Ie diera más protección al productor no propietario frente al 
propietario no produclor, pero lamentablemente , eomo se verá mas adelante, 
es to no es asi. 

Es comtin en la provinc:ia de Limón ver campesinos que ya sea solos oen asocio 
con un familiar o amigo, alquilen o pidan preslado un pedazo de tierra para 
sembrar algo. Por lo genera!, quienes alquilan eslos terrenos son los grandes 
propielarios, ellos preslan o alquilan terrenos ahandonados, por uno o dos anos 
máximo, ahorrándose asi el trabajo que invierlen los arrendatarios en la 
limpieza del terreno que el finquero no eslá ocupando, pern si no quisiera <larie 
más permiso para una cosecha siguienle a los arrendatarios, la tierra les queda 
lista y li mp ia para cultivar. 

Frenle a esle tipo de problemas los campesinos desposeidos no pueden hacer 
nada, es por esto que muchos ante esla situación se organizan y forman una 
cooperativa o sindicato para poder comprar una fïnca, pero otros al no tener 
recursos optan por invadir fincas exponiéndose a desalojos arbitrarios. 

3.1.2.1 El arrendamiento. Se ha definido el arrendamiento de predios 
rtisticos, que para los efectos es el que interesa, de la siguiente forma: 
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"Contra to bilateral por cuyo medio el arrrendante se obliga a conceder el t.rSO y 
goce de un predio rtistico, destinado a cualquier clase de explotación agricola 
por un tiempo determinado, obligándose por su parte el arrendatario o 
arrendatarios a pagarle a aquél, en relribución, un precio determinado en 
dinero efectivo oen frutos, en la forma y tiempos convenidos entre las partes" 
(41). 

En materia de arrendamientos los problemas juridicos actuales que afrontan 
los pequenos y medianos productores de Limón son: Que las reglas 
normalmente aplicables son las del Código Civil vigente , que pertenece al siglo 
pasado. No existen disposiciones dirigidas a la protección del arrendatario­
productor. Prevalec:e el criteria de propiedad sobre el trabajo, dejando de lado 
los principios de justicia social que proclaman las enciclicas y de función social 
que se han desarrollado en muchos otros ordenamientos (42). 

Sin embargo, para la provincia de Limón existe un H.eglamento de 
Arrendamiento para el Desarrollo Forestal y el Aprovechamiento en Tierras 
Propiedad de JAPDEVA. 

Pero con este reglamento quien más obligaciones tiene es el arrendatario, 
donde J APDEVA casi no se compromele a nada; a los demás contra tos que no 
están incluidos dentro de este reglamento, se les regula a través del Código 
Civil (43). 

Los problemas juridicos en el arrendamiento como forma indirecta de adquirir 
tierras: 



- Son regulados por el Código Civil y no por una legislación especial. Asf 
tenemos como ejemplo del inconveniente que esto representa el artfculo 1157 
de dicho Código que dice que el arrendatario no tendrá derecho para pedir 
rebaja del precio, alegando casos fortuitos que han deteriorado o destruido la 
cosecha. Aquf se ve claramente la tesis liberal de "a riesgo y aventura" del 
arrendatario, el sujeto más débil de la relación jurfdica del arrendamiento. 
En igual forma los artfculos 1158 y 1160 de ese Código protegen al 
propietario no productor. 

- Ante esta situación es casi imposible adquirir la propiedad a través de formas 
indirectas de tenencia de la tierra, salvo el reg lamento de J APDEVA, ya 
mencionado que prevee la posibilidad de que se lleguen a convertir en 
propietarios después de diez anos de posesión y trabajo. 

- Otro de los problemas que se presentan es que a través del arrendamiento ni 
siquiera se garantiza el destino produc.:tivo del fundo, pues en el contra to no 
se especitïca el tipo de cultivo, la extensión del mismo y el compromiso del 
arrendatario de dedicarse personalmente al cultivo de manera que el contrato 
garantice la t'unción social de la propiedad de la tierra. 

- Este tipo de tendencia representa asimismo, una inesLabilidad ocupacional 
del arrendatario, al no contemplarse cual va a ser la duración del contrato . 
Asf mismo de be estimularse al arrendatario a realizar mejoras que beneficien 
la propiedad agraria del pais, indemnizándosele adecuadamente. 
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A su vez debe regularse este tipo de conlrato, en el sentido de que pueda llegar 
a adquirir la propiedad de esas Lierras arrendadas con el Lranscurso de cierto 
tiempo, protegiendo de esta manera al productor no propietario. En forma 
similar se ha pronunciado la dodrina al decir que: "".debe tenerse presente 
que el arrendatario puede constituir un medio idóneo para que los campesinos 
que han demostrado su capacidad como empresarios agrfrolas se conviertan en 
propietarios, por lo que debe establecerse el derecho de prelación en favor del 
arrendatario para adquirir la propiedad que el propietario desee vender" (44). 

3.1.2.2 La aparceria. Es el contrato bilateral por el cual el propietario de un 
predio rustico concede en forma total o pan:ial a un agricultor o grupo de 
agricultores, con el deber de aportar en algunos casos otras prestaciones 
(obligándose por su parte el aparcero a contr; 11uir con su trabajo personal y 
demás recursos necesarios para el cultivo de la tierra con el fin de partirse los 
frutos (45). 

Este contrato es de tipo asociativo, diferente al arrendamiento que es un 
contrato de intercambio, en el cual se asocian el propietario y el aparcero para 
la producción y repartición de los productos. 

Este tipo de t:ontrato también está regulado por el Código Civil (46) y en la 
Constitución Politica (47). 

La Constitución Politit:a (48) establece cuales son los principios conforme a los 
cuales debe regularse este contra to: 
(a) Una racional explotación de tierra y 
(b) Una distribución equitativa de su producto 

A este respecto se ha dicho que: "La explotación más racional de la tierra es un 
principio genera! aplicable a la totalidad de la propiedad agraria. En el caso la 
aparceria, el aparcero como director de la empresa .debe contar con el auxilio 
del propietario para el cumplimiento de este principio. Por consiguiente, debe 
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el propietario aportar la mayor cantidad posible de los gastos necesarios para 
el cultivo, e incluso para la manutención del aparcero y su familia durante el 
término necesario para la producción. La distribución justa del producto 
implica la fijación de un máximo de utilidad del propietario cuando aparta 
unicamente la tierra (que no deberfa cxceder de un tercio) o bien deun limite 
máximo, que puede ser superior al tercio pero no exceder de la mitad, cuando 
haga otros aportes al desarrollo de la empresa" (49) . · 

El problema juridico en la aparceria como forma indirecla de adquirir tierras 
al igual que en el caso del arrendamiento, esta precisamente en la deficiente e 
ineficiente regulaciónjuridica, la cual no contempla esta posibilidad. 

También se encuentra el aparcero en una situación juridica muy insegura, al 
no regularse plazos largos, puede ser desalojado en cualquier momento. 
Asf mismo deberian indemnizarlo por las mejoras que realice en caso de 
terminación del contrato. 

El principal problema juridico en este tipo de contrato es que la Conslitución 
Politica, que es una de la normativa que lo regula, no implementa el principio 
de la función social de la propiedad y la producción agraria, ni tampoco protege 
al empresario agricola, que en este casu serfa el aparcero, con la finalidad de 
que llegue a obtener la propiedad aunque sea en forma compartida con el 
propietario. 
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3.1.2.3 Los contratos atipicos: el esquilmo y préstamo gratuito. Estos.son 
formas atipicas porque no están reguladas en el derecho positivo, aunque 
socialmente sean una realidad. El primero es el "contrato bilateral por el cual 
el propietario de un predio rustico concede a un agricultor o grupo de 
agricultores, temporalmente, explotación agricola, obligándose por su parte 
este a estos en pago, a aportar su trabajo con el fin de poner la tierra en 
condiciones de producción". 

Y el segundo consiste en que: "el propielario de un predio rustica, concede a un 
agricultor o grupo de agricultores, temporalmente, el uso y goce de la tierra 
destinada a cualquier explotación agricola, sin cobrar nada al prestatario, ni 
en dinero, ni en fruto, ni en trabajo" (50). · 

Coma se dijo anteriormente esta es una práctica muy generalizada en Limón, 
en donde los campesinos sin tierra buscan que les presten la tierra en forma 
gratuita para sembrar algo, generalmente malz, aunque sea por un tiempo 
determinado. 

Con estos dos tipos de c.ontratos atipicos los productores pequeiios y medianos 
se encuentran en una situación muchisimo más incierta e insegura, que los 
anteriores, porque ni siquiera se encuentran regulados por el derecho positivo. 

Con el préstamo se da un aclo de mera tolerant.:ia del propietario , 
generalmente porque a este Ie conviene que le limpien y le preparen el terreno, 
para cuando él quiera producir, Ie dirá al trabajador que Ie abandone la finca, 
porque ya no se la presta más, a ese productor no le queda más que abandonar 
el terreno y seguir buscando otra alternativa. · 



La dificullad que se presenta en el esquilmo es la falta de fijación por parte de 
la ley de l tiempo en que el esquilmero podrá disfrutar del uso de la tierra 
dejándose a la volunlad del propietario. 

Por lanto es necesario que se establezca un mecanismo de regulación del 
tiempo que tiene el esquilmero de usar lu tierra, tomando en cuenta la labor 
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requerida para poner la tierr.a en condiciones de produc.:ción (51). · 

Esa misma regulación se debe aplicar al préslamo gratuito, que si bien es 
cierto representan actos de mera tolerancia por parte del propietario, sin 
embargo no se puede permitir que se ulilice en contra del productor. Debe 
fijarse un tiempo mfnimo, que Ie garantic.:e al productor que podrá recoger sus 
cosechas y que se Ie indemnizará por las mejoras realizadas. 

Básicamente los problemas juridicos actuales de los productores agrarios 
pequenos y medianos de Limón, en cuanlo a las formas indirectas de adquirir 
tierras, están presentes en la falta de una legislación especifica para este tipo 
de tenencia de la tierra, en el sentido de proteger los prohlemas de producción 
que tienen estos lrabajadores. Es nec.:esario que se establezcan plazos largos, 
con el objeto de que puedan desa rrollarse ciclos productivos completos. Que Ie 
serán indemnizadas las mejoras realizadas. Asf mismo consideramos necesario 
que se tome en cuenta por parte de la legislación la posibilidad de que puedan 
converti rse en propielarios. 

De no darse asi estanamos ante una falta de consecuenc1a con el derecho 
agrario costarricense. 

3.2 Probl e mas para el desarrollo de la Empresa Agraria 

En Costa H.ica existen serias disc.:rimi naciones injustas para el trabajador 
agrîcola en relación con los demás trabajadores del pais (52). 

3.2.1 El crédilo agrario 

Se ha detïnido en crédito agrario c.:omo: "el otorgado al agricultor para el 
desenvolvimiento de sus cultivos, la colocación de sus productos, la adquisición 
o el mejoramiento del predio que trabaja y elementos de labor, con la garantfa 
de sus apti tudes persona les o capi tal de explotación" (53). 

Existe una grave limitación en c:uanto al crédito agrfcola para el desarrollo de 
la empresa agraria, sobre todo en aquellos empresarios que no son propietarios 
de la tierra, en virtud de que el c:rédito concedido por el sistema Bancario 
Nacional exige por lo genera!, garantfas hipotecarias, que lógicamente no 
podria rendir el empresario no propietario. 

Es por esto que uno de los problemas más graves que afectan al pequeil.o 
productor en su descapitalización que Ie impide siquiera intentar producir o 
mejorar su producción. 
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3.2 .1.1 Elemenlos del crédilo agricola. 

a) El plazo 
Se retïere a la duración u vigencia del préstamo otorgado. El problema con el 
plazo es que no se to ma en cuen ta a la hora de fïjar los ciclos biológicos y 
estacionales de la producción, sino que por lo genera! son plazos cortos ,en los 
que el productor no tiene tiempo de recuperar su producci<m y poder pagar. 

b) Intereses 
Para el agricultur el interés es un coslo de operación como eonsecuencia del uso 
deun capita! ajeno. Para el prestamista el interés representa la utilidad que le 
rinde un capita] yen ese interés se basaal escoger la mejor manera de explotar 
su capita! (55). 

En Costa Rica el crédi to estatal eslá reglamentado, el in terés para préstamos 
al pequeöo productor esta al 12% anual. 

Los préstamos no están sometidos a regulación legal alguna, al permitir el 
Código de Comercio la fïjación libre de lasas de inlerés. 
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El problema se agrava para los empresarios agricolas, pequeöos y medianos de 
la provincia de Limón, en cuanto a créditos eslatales en el sentido de que se ha 
cerrado en varios Bancos N acionales los préstamos, al adoptar el Banco 
Centra! el 4 de setiembre del aöo en curso, medidas de reajuste financiero que 
obligan a los bancos estalales a traspasarle, un monto de 1,Z3000 millones de los 
1,Z5000 que guardan como inversiones de las instituciones publicas (56). · 

Esta medida implica que los bancos quedan deslïnanciados para continuar con 
sus operaciones crediticias, ejemplo de eslo ha sido el cierre de préstamos del 
Banco Popular, asi como de otras instituciones en ese sentido. 

En una lueha reciente que dieron los maiceros de Guápiles, el gobierno se 
comprometió a hacer todos los esfuerzos para garantizar crédito suficiente a los 
pequenos productores, solicitando a los bancos estatales que en un plazo de 30 
dfas informen sobre las medidas que se deben implementar y a cargo de quien, 
para permitir el acceso efectivo, ágil y oportuno de los pequenos productores al 
crédito (57) . 

c) Garantias 
"Es la seguridad de pago otorgado al acreedor por el agricultor en caso de que 
fallen los resultados" (58). 

Se clasifïcan las garantias en personales y reales. Las primeras estan 
consti tui das por las cualidades individuales del deudor. Las segundas 
incluyen garantfas hipotecarias y reales: sobre herramientas, ganado y 
cosecha. Las instituciones bancarias por lo genera!, exigen que sea de primer 
grado. La oblención del crédito depende, casi totalmente, de la garantfa que 
pueda ofrecer el agricultor (59). 

Es por eslo que la garantia represenla un verdadero obstáculo para el acceso de 
los empresarios agrarios, pequenos y medianos, al crédito como garantfa por 
carecer de sufïcienles bienes admisibles como garantla. 



3.2.2 Los seguros agrîcolas (60) 

"."el seguro es un contrato bilateral y aleatorio, mediante el cual una de las 
partes (el asegurado) toma sobre si, por un tiempo determinado, todos o 
algunos de los riesgos de pérdida o deterioro a que eslán expuestos ciertos 
bienes pertenecientes a otras personas o la persona misma (asegurado), 
obligándose, a cambio de una retribución convenida (prima o cotización), a 
indemnizarles la pérdida o cualquier otro dano estimable (siniestro) que 
sufran dichos bienes o personas" (64). 

"El seguro agrfcola pretende resarcir al empresario agricola de las inversiones 
necesarias y direclas efectuadas en sus cultivos o ganado para obtener una 
cosecha o cria pecuaria minima, cuando estos se pierdan total o parcialmente 
como consecuencia del acaecimiento de alguno o algunos de los riesgos, 
previamen le determinados" (62). 

El instituto regulador de los seguros en Costa Rica es el Jnslituto Nacional de 
Seguros (63) . 

Las instituciones bancarias exigen póliza de seguros del lnslituto Nacional de 
Seguros (INS) para fïnanciar cosechas; pero en caso de perdidas totales el INS 
establece cierlas reglas (64) por Jo que en muchos casos no cubre la totalidad de 
las pérdidas, teniendo el empresario agrfcola que enfrentarse a juicios 
ejecutivos para responder por el faltante, viéndose sometido al apremio 
corpora!, con las consecuencias tan nefastas que esto prod11ce. 

Actualmenle existe un proyecto de Ley de Desarrollo Agrario en la Asamblea 
Legislaliva, que prolege la empresa agraria, en este sent.ido, en regular en el 
tercer tftulo lo referente al seguro de cosechas y el prnblema del apremio 
corpora!. Se plantea que en ningun caso opere el apremio contra los 
productores agricolas, además en el caso del productor que ha tenido la 
desgracia de verse afectado por los riesgos de la naturaleza que el seguro Jo 
cubra y que se busquen fórmulas para que a través de créditos distintos existan 
adecuaciones de pago, todo en interés de mantener la empresa. 

Actualmente tenemos entonces con respecto al seguro agrfcola, existe el 
problema de la regulación que se encarga de esta materia no esta dirigida a 
proteger la empresa agraria. El proyecto que se mencionó anteriormente 
pasará varios dias más guardado en la Asamblea Legislativa, porque no existe 
voluntad politica para aprobarlo y solucionar el problema . 

3.2.3 Los contra tos agrarios 
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Los conlralos agrarios han tenido una connotación distinla a los demás 
contratos, en el sentido de que se trata de proteger al productor no propietario 
frente al propietario no productor. 

El contra Lo agrario es el instrumento a través del cual surge a la vida jurfdica 
y económica de una empresa agraria. 
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Una empresa agraria es una unidad de capilal y trabajo dedicada a la 
agricultura (incluyendo la silvicultura), y la crfa de animales, y cuyas 
actividades incluyen la transformación y la venla de los productos agrarios. 

· Por esto se hace necesario que en Costa Rica se dicte una normativa tendiente 
a reg~lar la empresa agraria, con la cual está intiiname11te ligado el contrato 
agrano. 

El problema básico que se presenta para el conlrato agrario, como se vio en la 
sección de formas indirectas de adquirir tierras, radica en el hecho de que es 
regulado por el Código Civil yen ocasiones por el Código de Comercio cuando 
la empresa agricola asume algunas de las modalidades que contempla ese 
cuerpo de leyes (64). 

En América Latina los contratos agrarios han tenido u11 sesgo más real que 
personal, pues se utilizan más que todo para resolver el problema de la 
utilizi;i.ción de la propiedad agraria que para regular los aspectos de la empresa 
agrana. 
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Los contratos se han dividido en (1) contratos constitutivos de la empresa 
agraria y (2) en contratos para el ejercicio de la empresa agraria. Los contratos 
constitutivos de la empresa agraria son aquellos necesarios para obtener 
tierras y demás recursos necesarios para establecer esa unidad productiva, que 
son los que se analizaron en la sección respectiva: arrendamiento, aparcerfa, 
esquilmo (que se utiliza también en Limón por la companfa de BANDECO), 
préstamo gratuito, el contrato de asignación individual de tierras, este se bace 
con base en la Ley de Tierras y Colonización , el cual se ha convertido en un 
contrato de adhesión, en el sentido de que no hay margen para negociar con el 
lnstituto de Desarrollo Agrario, simplemente o firmar el contrato o no se les 
asigna la tierra . Otro problema con este tipo de contrato es que se hace 
individualmcnte y no una asignación multiple de tit!rras que serfa más 
ventajoso para los productores. Este contrato generalmente conlleva fuertes 
obligaciones para el campesino adjudicatario y el estado no se compromete a 
nada . En caso de una revocatoria el campesino que por culpa de la entidad no 
pudo cultivar, no puede alegar nada al respeclo. 

El articulo 144 de la Ley de Tierras y Colonización, establece la expropiación 
sobre aquellas Lierras que no cum plan su función social, entre ellas: 
" ... las explotadas indireclamente por medio de arrendatarios, medianeros, 
colonos y ocupantes y las no explotadas durante los ultimos cinco anos 
anteriores al proceso de expropiación". 

Sin embargo a pesar de la disposición anterior, debido a la dificultad que 
representa la realización de expropiaciones, µor el costo de la indemnización 
hacen que f'ormas indirectas como el con tra to de arrendamiento, bi en 
reguladas y c:ontroladas por la entidad estalal, puedan garantizar el uso 
productivo de la tierra y convertirse en instrumento idóneo para cumplir con la 
función sotial de la propiedad, por medio de constitución de empresas agrarias, 
asf por ejemplo tenemos el reglamento de JAPDEVA, que da recursos para que 
se logre explotar adecuadamente la tierra y genera asfrnismo, la posibilidad 
después de diez anos al arrendatario de adquirir la propiedad. 



Los r..:ontratos para el ejerr..:icio de la empresa agraria, que son también los ya 
comentados de crédito para obtener finanr..:iamiento, los seguros de cosechas, 
contrato para la transformación y venta de los productos agrfcolas y los 
con tra tos agroi nd ustri ales. 

En el cantón de Guácimo son muy frecuentes los contratos de arrendamiento 
en dinero, de pre<lio rustica. En los que generalmente se µacta al principio y se 
paga con la cosecha, aunque se dan casos de pago por adelantado que son muy 
gravosos para el agricultor. 

Este contrato de arrendamiento es preferido por el agricultor limonense a la 
aparceria y olros pues da un control mayor sobre el bien, permiliéndole una 
mayor independencia. 
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Ultimamente los propietarios no quieren arrendar su:; tierras a pesar de 
tenerlas improductivas, podria ser por temor a que los arrendatarios reclamen 
posesión sobre lodo en aquellos casos en que la propiedad no esta inscrita. 

Con respecto al contrato bananero este ha sido utilizado históricamente para 
favorecer a las empresas transnacionales <lel banano, nunca ha existido 
igualdad en tale:s contra tos. 

Los problemas de los conlralos agrnrio::; para el desarrollo de la empresa, 
también existen debido a la falla de funcionamiento de los Tribunales 
Agrarios, que protegen a los empresarios agrîcolas en este sen lido. 

Asîmismo olro problema es que no exi:ste ninguna regulación genera! para los 
contratos agroindustriales, que son los contratos que celebra el empresario 
agricola para la transformación y venta de los productos agrîcolas. 

Los problemas de los wntratos agrarios para el ejercicio de la empresa, 
también se deriva en la falta de regulación de los elementos de este tipo de 
contra tos como son: 
- Sujeto: La ley debe establecer criterios de calificación y un registro de 

empresarios agrîcola:s, con la finalidad de conlar con información que 
permita protegerlos y hacerlos sujetos de crédilo preferencial. 

- Productos agrfcolas: deben establecerse por vîa reglarnentaria condiciunes 
mfnimas de calidad, que no solo obliguen al empresario agricola a producir 
con la mejor calidad posible, sino que lambién lo protejan de decisiones 
arbitrarias y perjudiciales por parte del adquirente de los productos agricolas. 
(Como es el caso en Costa Rica de los productores de banano de la zona 
Atlántica, como ya se ha vista anteriormente). 

- Precio: se debe garantizar y proteger el precio más elevado posible por su 
produclo (65). 

3.2.4 Formasjuridicas de organización e intervención estatal 

Los agricultores costarricenses y limonenses, tienen varias alternativas 
organizativas segun el interés que pretendan y las condiciones en que se 
desarrolle su actividad. 
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A nivel no productivo, sino más bien social, los agricultores costarricenses 
pueden optar por formar asociaciones como son la Asociación de Desarrollo 
Comunal, que busca, como su nombre lo dice el mejoramiento del agricultor a 
nivel de su lugar de residencia. Se trata de Agrupaciones de naturaleza 
permanente, preocupadas por necesidades como la vivienda, el agua, la 
electricidad, los caminos, la educaeión . También pueden los agricultores en 
sus comunidades formar asociaciones de lipo civil, que tienen como 
caracteristica buscar o propiciar el mejoramien to de los asociados en áreas 
como la educación, la cultura, aunque también se preocupan de problemas de 
la comunidad. La diferencia entre una y otra es que las asociaciones 
comunales, la presencia estatal es más fuerte a través de un organismo 
denominado Di rección N acional de desarrollo de la comunidad, que fiscaliza y 
orienta dichas asociaciones. Propiamente a nivel de la producción, que es el 
asp~cto que mäs nos interesa, los produttores limonenses tienen dos tipos de 
opc1ones: 
- Las formas societarias 
- Las formas asociativas 

3.2.4.1 Las formas societarias. Las que tienen más relevancia y en 
consecuencia las más utilizadas son las sociedades mercantiles, con su gama de 
posibilidades entre las que destacan las sociedades anónimas y las sociedades 
de responsabilidad limitada. Este tipo de empresa se forma con un minimode 
dos personas fïsicas, y se rige por los principios puramente lucrativos. No 
interesa el trabajo del socio, sino el capita! aporlado, y en el caso de las 
anónimas, ni siquiera interesa la persona sino el que posee las acciones. Son 
configuraciones juridicas destinadas a introducirse dentro del ámbitó del 
comercio, la industria, las fïnanzas . 
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Es decir la actividad mercantil estatal, y por esa misma razón su mayor es 
ofrecer protección para la realización de esos negocios. 

En ese sentido encontramos, disposiciones sobre protección de marcas, 
nombres comerciales, competencia desleal, normas sobre funcionamiento 
interno de la organización, con la estructura jerárquica y todo lo que se refiere 
a la distribución de ganancias y traspaso de cuotas o acciones. 

Este tipo de sociedades son utilizadas por empresas agricolas medianas y 
grandes que normalmente tienen una inserción en el mercado, pero no es 
utilizada por pequenos productores o parceleros, que no ti1 !nen acceso a su costo 
de constitución y que tampoco resulta de utilidad, por su poca inserción en el 
mercado. 

3.2 .4.2 Las formas asociativas. Las formas asociativas se caracterizan por 
crear un régimen de solidaridad entre los asociados y establecer sistemas 
democráticos para la tonrn de decisiones y proporcionales para la distribución 
de los beneficios. 

Dentro de las formas asociativas tenemos: las cooperativas tradicionales, las 
cooperativas autogestionarias y cegestionarias, las empresas comunitarias 
campesinas. 

COOPERATIVAS 'l'llADlCIONJ\LES: Buscan la satisfacción de los intereses 
que se impongan los asociados mediante una serie de principios entre los que 
destacan neutralidad politiea y rcligiosa, limitación al interés del capita!, 
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retorno de excedentes, distribución proporcional a las operaciones realizadas, 
libre adhesión, un afiliado un voto. Deben estar debidamente registradas y 
están tuteladas por una entidad estatal denominada Infocoop. 
Se forman con un minima de 20 personas. Existen muchos tipos de 

· cooperativas de este tipo, pueden ser de vivienda de ahorro y crédito, de 
producción, comercialización, de suministros, de servicios multiples, etc. Aun 
cuando a nivel interno son totalmente democráticas, lo cierto es que los 
beneficios económicos que se logran con la Cooperativa dependen del numero 
de operaciones económicas que se hagan con el la, por Jo que siempre resultan 
más benefïciados, quienes más capita! o recursos poseen. 

COOPERATIVAS AUTOGESTIONJ\RIAS Y COGESTIONARlAS: El 
régimen autogestionario representa una variante bastanle importante con 
respecto al cooperativismu tradicional, pues a diferencia de aquellas, la 
distribución de los benefïcios debe hacer, no en relación a las operaciones o 
dinero colocado en la Cooperativa sino en función del trabajo dado a la 
empresa . Por otra parte se estableeen critcrios más rigurosos para la 
aceptación de asociados, entre otros, que el asociado no tt·nga capita! o bienes, 
v si los tuviera tcndriu oue cederlos o venderlos. Resulta imoortante también 
que solo por excepción ·se admiten lrabajadores no asociados dentro de la 
actividad de la empresa. 

Las empresas cugestionarias sun aquellas que se forman del aparte de 
trabajadores y produclores de materia prima, entre el Estado y los 
trabajadores, los productores de materia prima y el Estado. En estos casos se 
establece que los trabajadores deben representar al menos 40C'/a de los asociados 
de la empresa. 

Esle tipo de empresa at.in no Liene un desarrollo importante dentro de nuestro 
medio. 

EMPRESAS COMUNI'l'ARIAS DE AUTOGESTION CAMPESINA: Este tipo 
asociativo es creadu mediante Decreto Ejecutivo No. 4844-P del 14 de mayo de 
1975. Se trata de uno de los modelos más avanzados de tipo asociativo aunque 
en Jo fundamental coincide con el modelo autogestionario que fue insertado 
dentro de la ley de Cooperativas. La principal objeción que se le ha hecho, es 
que depende en cuanto a su personeria y fïscalización del Instituto de 
Desarrollo Agrario, Jo que es una diferencia con otro ti po de organizaciones 
asociativas, donde es el Ministerio de Trabajo quien cumple el papel de 
legitimar las Organizaciones. Es quizás por esa razón y por la falta de difusión 
de modelo, que existen muy pocos ejemplos de este tipo asociativo. 

3 .3 rotección del 

3.3.1 Clasifïcación y defïnición del Patrimonia F'orestal 

La Ley Forestal actual (66) hace una clasitïcación del Patrimonia Forestal del 
Estado de la siguiente manera: Reservas Forestales, Zonas Protectoras, 
Parques Nacionales, Refugios Nacionales de Vida Silvestre y Reservas 
Biológicas. 
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a) Reservas Forestales: Son las formadas por los bosques en que la función 
principal es la producción de madera y por aquellos terreHos forestales que por 
naturaleza sean especialmente aptos para ese fin (67). 

b) Zonas Protectoras: Estas las conforman los bosques y terrenos de aptitud 
forestal, en que el objetivo principal sea la prolección del suelo, la regulación 
del régimen hidrológico, la conservación del ambienle y de las cuencas 
hidrográfïcas (68). 

c) Parques N acionales: Son las regiones eslablecidas para la protección y 
conservación de las bellezas naturales y de la flora y fauna de importancia 
nacional, a fin de que, al estar bajo vigilancia oficial, el pûblico pueda 
disfrutarlas mejor. 

Estas áreas presentan uno o varios ecosistemas no Lransformados y poco 
modificados por la explotación y ocupación humana, en que las espécies 
vegetales y animales, los sitios geomorfológicos y los háhitats son de especial 
interés cientifico, educativo o recreativo o contienen un paisaje natural de 
gran belleza. 

Corresponde a la más alta autoridad competente del pais adoptar medidas 
adecuadas para prevenir o eliminar, lan pronlo como sea posible, la 
explotación u ocupación en toda el área y para hacer respetar todas las 
caracterfsticas ecológicas, geomorfológicas y esléticas que han determinado su 
estableci mi en lo. 

27 

Los Parques Nacionales y Reservas Biológicas serán administradas por el 
Servicio de Parques Nacionales (69). 

d) Refugios N acionales de Vida Silvestre: Forma dos por aquellos bosqul::::> y 
terrenos cuyo uso principal sea la protección, conservación, incremento y 
manejo de especies de la flora y fauna silveslre (70) . 

e) Reservas Biológicas: La que los bosques y terrenos forestales cuyo uso 
principal sea la conservación, estudio e investigación de la vida silvestre y de 
los ecosistemas que en ellos existan. 

3.3.2 Problemática del pequerïo produclor anle el régimen de protección del 
Patrimonia Foreslal 

Es el Poder Ejeculivo, a Lravés del Minislerio de Agrit:ultura y Ganaderfa 
(MAG) a quien Ie corresponde administrar las reservas nacionales. Este podrá 
traspasar al lnslilulo de Desarrollo Agrario aquellos terrenos que este le 
solicite, solamenle cuando hayan sido calificados de aptitud agropecuaria (71). 

La Dirccción Genera! Foreslal , puedc dar en conscc1on para el 
aprovechamiento de productos forestales provenienles de terrenos y bosques 
del patrimonia foreslal del Eslado, eslos permisos no implican el olorgamiento 
de la propiedad sobre el inmueble a favor del beneficiario. Esto por lo genera! 
se hace para la explotación de la madera, sin embargo no esla debidamente 
regulado y se explota más madera de lo permi tido. 



La Ley Forestal, establece un régimen de protección para aquellos bosques y 
terrenos de aptitud forestal, tanto publicas como privadas. Asfmismo un 
propietario privado puede, voluntariamente, acogerse al régimen forestal, 
mediante solicitud a la Dirección General ForestaL Para aprovechar esos 
bosques deberá hacerse mediante un plan de manejo (72). 

Es decir todo aprovechamiento de bosques en terrenos de dominio particular 
debe hacerse con la autorización de la Dirección Genera] Forestal, pero la ley 
le da la oportunidad del propietario de que se someta voluntariamente a ese 
régimen forestal, esto tiene sus ventajas para el propietario, en el sentido de 
que la ley establece que: "Los bosques y terrenos forestales sometidos 
voluntariamente al régimen forestal e inscritos por la Dirección General 
Forestal, estarán exen tos del pa go del impuesto terri tori al y de las tier ras 
incultas que se establece en la Ley de Ticrras y Colonización No.2825 del 14 de 
octubre de 1961" (73). 

También el Ministerio de Agricultura y Ganaderia, por medio de la Dirección 
General Forestal, velarü por la protección y conservación de todos los bosques y 
terrenos forestales. De esta manera se autoriza a la Guardia de Asistencia 
Rural a desalojar a las personas que invadan inmuebles sometidos 
voluntariamente al rég imen forestal, previa solicitud por escrito del 
propietario a la Dirección General Forestal (74). 

Asimismo esta ley protege al propietario en caso de reinridern.:ia, en el sentido 
de que puede solit:itar el desalojo directamente a la Guardia de Asistencia 
Rural, sin necesidad de recurrir a la Dirección Genera! Forestal. 

La Guardia de Asislencia Rural debe a su vez, presentar las respectivas 
denuncias ante los tribunales . 
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Es aqui precisamente en donde se presenta la proble1m\.tica del pequeno 
productor ante este régimen de protección del patrimonia forestal, pues 
consideramos que con estas medidas se está permitiendo la existencia de 
concentraciones de tierras por parte de terratenientes, con tanta protección 
que se Ie da al someterse voluntariamente al régimen forestal. 

No se Ie permite al pequeno productor sin tierras realizar trabajos en esas 
zon as, pues la ley prevee su desalojo con la sola solici tud por escri to por parte 
del propietario. 

Otro problema que se Ie presenta al pequeno productor ante el régimen de 
protección de los bosques y terrenos forestales, es la prohibición para efectuar 
labores agropecuarias o eliminar la vegetación (75). 

Ante el agotamiento de la frontera agricola a los pequenos productores no 
propietarios, no les ha quedado más que invadir este tipo de zonas protegidas 
por el Estado, con las consecuencias mencionadas anteriormente . 

La salida que se le ha dado a este problema ha sido a través de las Reservas 
Nacionales de aptitud agropecuaria, las cuales podrán ser traspasadas al 
Instituto de Desarrollo Agrario si éste lo solicita. 'rambién mediante la Ley del 
IDA (76) se Ie ha otorgado a este Instituto la facultad de administrar en 
nombre del Estado las Reservas N at:ionales. Estipulándose en esta ley que el 
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"InsLituto deberá con prioridad, procurar la solución de los problemas que 
resulten de la ocupación de las Reservas Nacionales ... " (Tl). 

Para solucionar estos problemas el IDA sigue el procedimienlo descrito en la 
segunda parte de este trabajo para los poseedores c·n precario, con los 
inconvenientes que esto representa, segûn se analizó . 

4. PROBLEMATICA JURIDICA ESPECIFICA DE LAS SUBAREAS 
NEGUEV , COCORI Y RIO JIMENEZ - UN ACERCAMIENTO 

4.1 El caso de la sub<1rea Neguev 

4.1.l Antecedenles historicos 
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El asentamienlo Neguev es producto de una invasión campesina organizada 
inicialmenle por la Unión de Pequeil.os Productores del Allántico (UPAGRA), 
en setiembre de 1979, en terrenos propiedad de la empresa Agrfcola Ganadera 
Industrial Neguev S .A" propiedad a su vez de lnmobiliaria Agromercantil 
S.A. siendo el principal accionista Tobias Kader. La fïnca comprendfa una 
extensión de 5340 ha y se extiende por los cantones de Limón (Guácimo: 
distritos de Mercedes y Pocora) y Siquirres (distritos de El Cairo y Germania) . 
Luego de esta primera invasión que se presenta en la parte más montanosa de 
la finca (por el cantón de Guácimo), otro grupo campesino afiliado al Sindicato 
SPAL (Sindicato de Pequenos Productores del Atlántico) Lomó otro sector äe la 
finca por la entrada de Pocora. Cuando los dos grupos se encontraron dentro de 
la finca hubo problemas, sobre todo por la asignación de parcelas que cada uno 
de ellos hacia. Después de que se declaró el conflicto e intervino el IDA se 
expropió la fïnca, no sin que hubiera una fuerte presiön campesina que se 
tradujo en movilizaciones de campesinos con sus familias a las instalaciones 
del IDA, detenciones de agricultores, asi coma quema de ranchos .(78). 
Posteriormente el IDA incluyó a Neguev dentro deun programa de desarrollo 
del Atlántico financiado mediante un Convenio con la Agencia Internacional 
para el Desarrollo AID, el cual se aprobó por ley No . 6G74 del 7 de abril de 
1981, publicado en La Gaceta 86 del 7 de mayo de 1981. Convenio que es 
conocido coma el 034. Mediante este convenio se pretendió realizar un vasto 
programa en tres lugares: Neguev, El India en Guápiles y la finca Van Starren 
en Estrada. El programa incluia el establecimiento y desarrollo de 
asentamientos campesinos y ordenamiento y seguridad (79) en la tenencia de 
la tierra y el fortalecimiento de la administración del IDA . 

Para la ejecución del Programa el Gobierno de los Estados Unidos a través de 
la AID concedió un préstamo de $9.500.000 y una donación de $500.000, sea un 
total de lO millones de dólares . Por su parte el Gobierno de Costa Rica debfa 
aportar en calidad de contrapartida nacional un total de $9.300.000.00. El 
mayor porcentaje de los fondos del préstamo de la AID se destinan a la llamada 
Caja Agraria (31.57) y en orden descendente para titulación y parcelación 
18%, caminos 17.93%, y vivienda v obras comunales 14.49% coma lo más 
significativos. Posteriormente el INDIO y VON STORREN han pasado a un 
segundo orden y NEGUEV se ha convertido en un verdadero proyecto piloto 
para el IDA absorbiendo la mayor cantidad de recursos. 



4.1.2 La Ley de Tierras y el modelo productivo i mpulsado por el IDA 

En Neguev se adoptó el modelo de parcelamienlo que contempla la Ley de 
Tierras. Este modelo parcelario es uno <le los dos modelos que ofrece la Ley al 
problema agrario en Costa Rica (el otro es la colonización). La parcelación se 
hace entre otras razones para llenar los siguienles fines in media tos: 

a) Una mejor distribución de la Lierrn 

b) Resolución de situaciones de hecho inconvenienles adecuándolas a los fïnes 
de esta Ley 

c) Propósi tos de colonización (80). 
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Consiste la parcelación en que una vez adquirida una tïnca se proceda a hacer 
un estudio de sus condiciones y mensura para dividirlas en parcelas de área 
aconsejables, segun la calidad de la Lierra y la clase de exportación para que 
sea apta. Una vez hecho esto el lnstituto <la curso a las solicitudes presentadas 
por campesinos que llenen las cundiciones para califïcar coma benefïciarios del 
IDA. La adjudicación se realiza mediante un contralo de asignación 
individual de tierra que contempla entre otras cosas Jo siguiente: 
a) Un perfodo de prueba, donde el IDA en posesión de la tierra al parcelero y 

duranle un periodo que oscila entre Lres meses y un ano lo pone a prueba 
para determinar técnicamente su capacidad e idoneidad coma agricultor. 
En el caso de Neguev se puso a prueba 6 meses a lei : agricultores. 

b) Traspaso de propiedad: Aquf el agricultor si Liene una posición consolidada. 
Para lograr que se Ie traspase la propiedad, además de haber cumplido el 
perfodo de prueba, debe de haber entrado en una negociación con la 
Institución sobre el pagode la parcela, de manera que al traspasarla, queda 
hipotecada a favor del IDA. Ese traspaso se hace con varias limitaciones 
que se exlienden por 15 anos, ellas son que: no puede gravar, arrendar o 
subdividir el predio sin autorización del Inslituto durante esos 15 anos 
tomados a partir del traspado. 

c) Pago de la parcela: Aun podria hablarse de una tercera etapa yes cuando se 
da la situación de que transcurridos los 15 an.os desde el traspaso de la 
propiedad, el parcelero no ha cancelado el precio. En estos casos el parcelero 
sigue someti<lo a las limitaciones senaladas por el punto anterior hasta por 
15 anos o más, fecha limite para concluir sus pagos. En efecto el artfculo 58 
y 59 de la Ley de Tierras establece el procedimiento del pagode la parcela y 
especifïcamente el 59 senala que pagará en cuotas anuales, las que serán el 
producto de la división del precio de la parcela entre 25 y se comenzará a 
amortizar cinco anos después de haber recibido el adjudicatario su parcela, 
lo que da un total de 30 anos para cancelar, de manera que si a los 15 an.os 
no ha terminado de pagar, aun le quedarian otros 15 anos suponiendo que el 
parcelero no adoptara otros medios de pago más rápidos. 

Es importante senalar acá que el IDA no tiene plazo para otorgar el tftulo de 
propiedad al parcelero, pues la ley lo unica que senala es el derecho que tiene 
el parcelero para que se Ie otorgue, una vez que cumpla con las obligaciones, 
pero no contempla esa misma legislación plaza lfmite al IDA. Es el caso que 
estamos viendo actualmente, donde el IDA está entregando hasta el momento 
los traspasos de propieda<l a los agricultores del 034 (o sea el segundo paso del 
contrato). Recuérdese también que precisamente esa entrega de tftulos de 
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propiedad es Jo que generó un conf1icto en el Indio pues el IDA Ie puso un valor 
a la tierra en el cual los parceleros no están de acuerdo. 

En N eguev se fraccionaron las fïncas en parcelas de 10 a 17 hectáreas con base 
en supuestos cálculos sobre la relación hombre tierra, extensión que coincidió 
con las medidas hechas por los mismos organizadores de la invasión. En esa 
forma quedaron cunstituidas las parcelas. 

La idea del IDA era que con esa extensión de terrenos y los serv1c10s que 
pudiera brindar, los parceleros y sus familiares podrfan elevar su nivel de 
bienestar y participar dei desarrollo social y económico de la zona. Sin 
embargo la rea lidad ha si do olra. Desde el mismo momento de las 
adjudicaciones iniciales de parcelas ha habido deserción y venta de parcelas. 
Las ventas de tierras han rebasado la capacidad legal del IDA, y aunque por 
ley tienen que ser aprobadas por esa Institución Jo cierto es que muchas se 
hacen en forma ilegal al margen totalmente del Instituto. Las venlas se hacen 
como si se tratara de la tierra, pero en realidad en términos estrictos, lo que se 
puede vender son las mejoras realizadas por el parcelero en la finca, pues la 
tierra sigue perteneciendo al Instituto de Desarrollo. El IDA ante estos casos 
puede revocar la adjudicación anterior y otorga_ la parcela a un nuevo 
beneficiario ignorando la venta o puede convalidar esa venta. La venta de 
tierras se realiza acudiendo ante un abogado y otorgando una carta de venta 
sobre la posesión y las mejoras, ignorando las partes la indicación de que se 
trata de tierras del IDA. A menudo el campesino que vende se mantiene un 
tiempo en la parcela para destrozar la venta, e incluso se da el caso de que 
continua en la parcela como empleado del nuevo dueno . 
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Esta venta de tierras es consecuencia de los problemas que atraviesan los 
parceleros aunque no descatamos la corrupción de algunos campesinos y . a 
nuestro juicio una de las causas es el modelo pan:elario de la Ley de Tierras. 

En investigaciones que se han hecho sobre el tema (81), se ha conslatado que 
muchos de los parceleros están f'uertemente endeudados con los Bancos y la 
Caja Agraria del IDA y que las cosechas o el ganado no les es suficiente para 
pagar las cuentas, tanto la obligación principal como los intereses y por lo 
tanto cuando les ofrecen comprar la parcela aceptan el Lrato, con tal de salir de 
deudas. 

A nueslro juicio en el caso de Neguev se ha comprohado que el sistema 
parcelario, sin organización de los parceleros es una de las principales causas 
de la ruina de los agricultores, pues el campesino aislado en su parcela vive 
expuesto a los vaivenes del mercado, a expensas del intermediario. Por otro 
lado está comprobado que la rentabilidad de cada parcela por separado es 
menor que si se agrupan en unidades productivas mayllres, donde se puede 
contar con trabajo en equipo y mayor ahorro de recursos. El problema a 
nuestro juicio es que la parcela individual debilita al produclor frente al 
mercado, reduce la productividad, multiplica innecesariamente los esfuerzos 
de insti tuciones dedicadas a ayudarlos y reproduce un esquema individualista 
que no permite un mayor desarrollo social. 



4.1.3 Papel que Ie otorga la Ley de Tierras al IDA y relaciones con las 
organizaciones campesinas en Neguev 

La Ley de Tierras da al Estado, a través del lnstiluto de Tierras o IDA el papel 
rector en todas las ac.:tividades y polfticas que ejecute. No hay intención en la 
Ley de otorgarle un papel directriz a los campesinos y sus organizaciones al 
contrario el IDA controla la polftica en forma vertical, a través de sus técnicos, 
en ese sentido se habla del carácter paternalista y dirigista de la Ley de 
Tierras. 

Uno de los aspectos más problemálicos en Neguev ha sido las relaciones del 
en te estatal con las organizaciones cnmpesi nas, sobre todo con UPAGRA. Esta 
fue la primera organización en promover la invasión y luego ha mantenido 
una presencia en por Jo menos la mitad del asentamiento. Su posición 
ideológica es ubicable dentro de la izquierda y ha desarrollado una labor de 
oposición a bastantes politicos del ID/\. 

Dicha organización considera que sus planleamientos deben ser escuchados 
por el IDA y redama la representación de los campesinos. El IDA por su parte 
no tiene dentro del proyecto en el asentamiento, incorporar activamente a 
UPAGRA, al contrario su posición a nivel organizativo es desarrollar comités 
comunales paralelos en los distintos centros de poblaci<in del asentamiento, 
supervisados por la Insti tución . 

Esta situación ha generado multiples enfrentamientos en el asentamiento, 
acentuados por las diferencias de posición entre una y otra entidad respecto a 
lo que debe ser el desarrollo rural. 
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Nosotros pensamos que efectivamente existe una politica equivocada de parte 
de la Institución, que tiene que ver con forma como enfoca la resolución del 
problema agrario. Expliquemos. A nuestro juicio el planteamiento para 
resolver la problemática agraria no ha sido concebida a partir de las 
necesidades y aspiraciones del campesino, si no desde la óptica del Estado. Esto 
refleja en la Ley de Tierras y colonización en la cual no se hace ningun 
planteamienlo normalivo acerca de cuales deben ser las relaciones entre la 
entidad y organizaciones del agro, ni de como zanjar las discusiones. El IDA 
ejecuta sus proyectos en forma verlical y dirigista y esto crea tensiones en los 
asentamientos donde existe organización autónoma del campesino. En 
Neguev ha llegado a niveles de represión policial y de violenta campana a 
nivel de los perfodicos (82) donde se ha calificado a los campesinos organizados 
en UPAGRA de terroristas, extremistas y otros calificativos de esta 
naturaleza. 

Las consecuencias para el asentamiento han sido que el IDA cuenta con poco 
apoyo para sus proyectos de parle del grupo organizadu en UPAGRA y un 
grupo numeroso de campesinus que no eslán en UPAGRA no tienen 
represen Lan te. 

En conclusión, consideramos que cualquier programa o reforma pasa 
necesariamen te por la i ncorporación activa de los beneficiarius y el respecto a 
sus organizaciones naturales, siempre que éstas sean n~presentativas de los 
intereses de grupos de éstus. 
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4.2 El caso de la suh<irea Coc.:ori 

4.2.1 Antecedenles hislóricos 

Las Lierras que hoy se denominan Cocorf f'ueron original1nente espacios vacios 
que son tomados en c.:uenta primeramente cuando se Ie cedc a Minor Keith 
gran cantidad de terrenos baldios de la provincia, coma pudimos comprobar en 
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la primera parte de este trabajo. Posiblemente tüeron explotados inicialmente 
con el ánimo de extraer algunas maderas valiosas por parte de Compai:lfas 
Exportadoras. Es conoc.:ido que posleriormente a la Segunda Guerra Mundial, 
companias fueron autorizadas para extraer madera como la balsa de estas 
regiones. Este tipo de explotación fue ocasional y no conllevo un proceso de 
colonización ni de poblamiento. Esto liltimo llegará en época mucho más 
re<.:ienle, cuando en el proc.:eso de ocupación de otros espacios se fueron 
poblando comunidades aledanas que tienen su punto de partida en Guápiles y 
luego Cariari . La oleada migratoria hacia Limón que convierte a esta 
provincia en la de mayor saldo migralorio positivo, se presenta con la entrada 
de las compailias bananeras en el segundo cido bananero a partir de 1956. 
Resulla interesante .apreciar que cuando se da el f1ujo migratorio hacia esta 
zona, los nuevos migrantes encuentran esta región jurfdicamente ocupada por 
empresas y personas que cuentan con escrituras de propiedad sobre las fincas, _ 
lo que los convierle en precaristas. -

4.2.2 Panorama jurfdico de la tenencia de la Lierra en Cocorî 

La situación jurfdica de las fincas Cocori Perpinan es similar a la de otras 
zonas limonenses. Se ha producido una invasión campesina con fines de 
parcelamiento y se va delineando la creación de áreas distintas, dentro de la 
zona invadida . Asi Lenemos que en el área de las Lomas de Cocorf se produce 
un aparcelamiento con unas caracleristicas y en Linda Vista se dan otras 
caracteristicas. Para efectos legales se ha declarado un Conf1icto de Posesión 
en Precario y se ha abierto un expedienle en el Departamento de Ocupación 
Precaria del lnstituto de Desarrollo Agrario. Una vez abierto ese expediente 
se inicia un proceso para la solución del conf1icto. Aunqut~ la Ley de Tierras da 
como vfas para adquirir tierras la expropiación. o la compra, el mecanismo por 
el que demuestra más predilección la ley es la compra. Por ejemplo el articulo 
148 establece que el IDA debe gestionar de previo un arreglo amistoso con el 
propietario antes de intentar expropiar, o el 94 que senala que se buscará la 
solución de los conilictos en posesión precaria a través de contratos directos de 
compra venta entre los propietarios y los ocupantes con intervención del 
Instituto. La declaratoria del Conflicto de Posesión tiene consecuencias 
legales importantes para los parceleros. En primer termino significa que 
dichos poseedores reunen los requisilos de la misma ley para recibir protección 
legal. Dichos requisitos son: Que tengan más de un ano de posesión y que 
hayan invadido con el propósito de producir para su subsistencia y la de su 
familia. l<~ste reconocimiento crea un derecho de posesión a cargo de los 
ocupantes que en cualquier caso tendrá que ser reconocido por los propietarios. 
En segundo lugar la intervención del IDA, suspende cualquier proceso penal 
por daiios o usurpación que se Ie esté siguiendo a los campesinos, los que en 
caso de estar detenidos deben ser puestos en libertad. 



De inmediato debe dar inicio la intervención aludida en la que se busca coma 
decf amos antes que haya un arreglo de compra. Coma es usual los campesinos 
tratan de que el Instituto de Desarrollo Agrario compre la finca, sin embargo 
puede darse el caso de que dicha institución noeste interesada en la compra de 
la finca, por lo que si pasa un aria desde la declaratoria del conf1icto, sin que 
haya arreglo de partes se da por agotada la vfa administrativa. El 
agotamiento de la via administrativa significa ni más ni menos que puede 
iniciarse o reiniciarse cualquier gesliónjudicial para recuperar o consolidar la 
posesión en la fïnca. N aturalmente puede el propietario de la finca recuperar 
la propiedad de la misma mediante un juicio ordinaria, siempre y cuando no 
hayan transcurrido diez arios desde la invasión. Sin embargo para que se Ie 
devuelva · la finca y sean sacados los prel:arislas, debe el propietario 
indemnizarlos sobre las mejoras realizadas por cada. uno de ellos. Si el IDA 
estuviere interesado en la finca y no hubiere arreglo o si el propietario 
estuviere de acuerdo en vender, se realizaréi. un avaluo de la tierra, que de 
acuerdo 100 no comprende el valor de las conslrucciones cultivo y demás 
mejoras que Cueren propiedad de los ocupantes. El avaluo puede ser apelado 
por las partes ante la Tributación Direda y si aun all! hubiere desacuerdo, 
puede recurrirse ante el Tribunal Fiscal Administrativo, quien da por agotada 
la vfa administrativa. A partir de ese momenlo el 1DA puede espropiar 
deposilando a la orden del propielario la suma aprobada y con ello a<lquirirá 
automáticamenle la tierra. 
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En el caso de Cocori Perpirian, no hay interés de parte dd IDA en comprar la 
finca por lo menos en Jo que se refiere a las Lomas de Col:orf. En ese caso ello 
puede significar que una vez que se de por agotada la via administrativa, 
podrfan los propietarios iniciar procesos contra los campesinos tanto a nivel 
penal como civil. También puede presentarse la siluación de que los 
campesinos vendan su derecho de posesión a comparifas o a olros campesinos" 
que pareciera es la situación que se está presentando. Esta situación de 
incerlidumbre en cuanto al futura de la finca permite el desarrollo de una 
actividad productiva seria y permanente, al contrario en una situación de esa 
naturaleza las tierras pierden valor y es prácticamente imposible adquirir 
créditos bancarios para r'ealizar obras o impulsar cultivos. Esta dificultad hace 
aun más diffcil la sobrevivencia de los parceleros que se encuentran alii, lo que 
puede acelerar el proceso de venta de las tierras a companfas fuertes que si 
pueden invertir y negociar eventualmente con los duerios. El esfuerzo 
realizado entonces por los primeros ocupantes o poseedorcs es aprovechado por 
los nuevos adquirentes, quienes llegan a la zona encontrando zonas abiertas, 
dispuestas para la agril:u 1 tura o la ganaderfa. 

La politica agraria de la Institución rectora del Desarrollo agrario también 
facilita o dificulta un proceso de parcelamiento o colonización. Con la 
información recabada se desprende que hay mayor interé~; de parte del IDA por 
los parceleros del lugar denominado Linda Vista que por los parceleros de las 
Lomas de Cocori. Ello pareciera corresponder al hecho de que en el caso de 
Cocorf la invasión fue impulsada por un Sindicato de tïliación izquierdista, 
mientras que en Linda Vista aunque originalmente no tenfan una filiación 
clara, actualmente hay una orientación o motivación religiosa en el grupo que 
habita alii. La participación del 1DA puede ser importante para definir el 
futura de la finl:a, pero también en aspectos más concretos y cercanos a los 
agricultores como la asislencia técnica. 
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4.2 .3 Posibi lidades de explotación y de una empresa agraria en Cocori y el 
manejo de los recursos naturales 
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Fuera de los problemas que tienen los parceleros en las fincas Cocorf Perpinan 
hay que agregar que el sector conocido rorno Barra del Colorado, es parte del 
Refugio Nacional de Vida Silvestre Barra del Colorado, segun decreto No. 
16358 - MAG del 20 de julio de 1985. U n Refugio de Vida Silvestre está 
definido por la Ley Forestal en su articulo 34 como: "Aquel formado por 
bosques y terrenos cuyo uso prirn.: ipal sea la protección, conservación, 
incremento y manejo de especies de la nom y la fauna silvestrc . Los Refugios 
de Vida Silvestre son parte del pa tri monio forestal del Estado y en 
consecuencia el articulo 33 los declara inenbargables e inalineables, su 
posesión por los particulares no causará dereehu alguno a su favor y la acción 
reinvicatoria del Estado por estos terrenos es imprescriptible. · En consecuencia 
no son susceptibles de inscripción en el Registro Publico mediante información 
posesoria, su invasión y ocupación será sancionada como si se tratase de un 
delito. Un área de patrimonio forestal del Estado pm·de sin embargo, ser 
utilizada por particulares a través de una concepción estatal previo un plan de 
manejo. La invasión de una reserva forestal, zona protectora, parque nacional, 
refugio de vida silvestre u otras áreas de bosque sometidas al régimen forestal 
es penada por la ley con prisión de seis meses a tres anos". Además dentro del . 
Refugio Silvestre de Barra del Colorado se contempla en el artfculo 3 del 
Decreto: La prohibición de: a) talar árboles y extraer productos forestales asf 
como cazar o capturar animales silvestres sin la previa autorización del 
Departamento de Vida Silvestre de acuerdo con las polfticas de esa unidad b) 
la colonización de los terrenos estatales c) la recolección de productos animales 
silvestres como huevos de tortuga marina y otros. 

En el caso de los parceleros de Cocori Perpinan habria que determinar si su 
posesión es anterior a la creación del refugio o posterior. En el caso de que la 
posesión fuere anterior para que esas tierras sean del Eslado tendrfan que ser 
expropiadas o compradas, salvo que los propietarios acepten someterse al 
régimen Forestal respectivo. En todo caso tendrá que someter sus tierras a las 
disposiciones que establezca la Dirección Forestal y a cambio reciben como 
estimulo la exoneración territoria! y beneficios como asistencia técnica . 

Estas disposiciones de la Ley Forestal No. 7032, del 2 de mayo de 1986, vienen 
a significar un aspecto que dificulta más la producción dentro de las zonas · 
precarizadas de Barra del Colorado. Ello en razón de que los precaristas no 
pueden salvo autorización, explotar comercialmente los bosques y áreas allf 
existentes y tampoco pueden modificarlos con fines de explotación agricola. 
Para poder hacerlo repetimos tendrfan que lener una autorización de la 
Dirección Forestal previo un plan de manejo que debe ser costeado por el propio 
interesado. Resulta evidente la dificultad para esos parceleros en cuanto a la 
presentación de planes de manejo. 

En genera! consideramos que, se esta presentando una contradicción entre la 
protección de los recursos naturales y las necesidades de producción de los 
pequenos productores . Ello es asf porque la presión sobn~ las tierras amenaza 
ahora las zonas de protección . Esa presión por la tierra es creciente ante la 
dificultad del campesino de adquirir tierras en otros lugares. La Ley Forestal 
aun cuando representa un avance en cuanto a la protección de los Recursos 
Naturales, expresa una posición altamente represiva para el caso del 
incumplimiento de las mismas, pero no abre otras posibilidades que sea aptas a 



la situación del pequeno productor. En consecuencia lo que podemos ver en el 
futuro será la violación sistemática de dicha norma y el encarcelamiento 
masivo de agricultores sin tierra. 

4.3 El caso de la subárea Rio Jiménez 

4.3.1 Problemática actual: como producir 

La problemática especffica y actual de Rio Jiménez va dejando de ser la 
adquisición de tierras. El problema actua l consistt· más bi en en una 
inestabilidad en la tenencia de la tierra, a pesar de ser Rio Jiménez una zona 
de colonización bastante antigua. 

Esa ineslabi lid ad de los productores en la tenencia de la Lierra provoca por un 
lado, el fraccionamiento de la propiedad, cre:i.ndose minifundios 
antieconómicos y por otro lado la venta de tierras a compailfas extranjeras 
interesadas en cultivar productos no tradicionales, con lo que aumenta el 
latifundio. 
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Como puede verse la zona presenta difïcultades para los productores pequenos 
que tienen tierras, porque no tienen los elementos necesarios para trabajarla y 
ponerla a producir. 

De esta manera vemos que la lucha que han venido librando las 
organizaciones campesinas (83) han sido por la busqueda de estos elementos, 
con las Instituciones del Gobierno responsables ante esta problemática, con el 
objetivo de conseguir mejores condiciones de producción. 

4.3.2 Primera manif'eslación campesina: logros 

Como intento de respuesta a algunos de los planteamienlos expresados por los 
pequenos productores que desfilaron el 17 de setiembre d1! 1986, se crea la Ley 
FODEA. Esta Ley cunsiste en una serie de disposiciones sobre el sector 
agropecuario, dentro de las cuales sobresale la que da contenido y regula las 
adecuaciones y readecuaciones de deudas de los produetores con el sistema 
Bancario Nacional. Otras establecen limites a los impuestos sobre la renta y 
territoria! para actividades agropecuarias y agroindustriales. 

Para el caso de pequenos y medianos productores, las readecuaciones se 
realizan por un periodo de doce anos minimo y dieciseis anos máximo, con un 
periodo de gracia de cuatro aflos, es decir, en esos cuatro anos no tienen que 
amortizar el préstamo si no, lo que se pagan son los intereses (84). 

Asf mismo se establece que los pequenos productores pagarán intereses fïjos al 
ocho por ciento anual (8%) sobre los saldos durante los primeros cuatro anos. 
Al tïnalizar ese periodo, deberán amortizar el préstamo con una tasa de 
intereses de diez puntos menos que la tasa de interés estahlecida por los bancos 
por concepto de ahorros (85). 



una 
zona 

1or un 
.ndios 
1 . 
11Jeras 
1ta el 

:1eilos 
trla y 

las 
ntos, 
on el 

r los 
Ley 
ctor 
las 

r. ma 
ta y 

se 
un 
ue 

·al 
os. 
de 

36 37 

Cuales son los inconvenientes de esta ley: La Ley FODEA significa una 
oportunidad para generar condiciones que posibilitarán la reactivación de la 
Producción, al liberar las deudas de importante·s sectores de pequenos y 
medianos productores (86). Pero esto no es posible debido a dos razones: La . 
primera: no se dispone con nuevos créditos, más bien, el Banco Central ha · 
impuesto limites a los bancos del sislema Bancario Nacional, .en el 
otorgamiento de créditos al sector agropecuario; quedando de esta manera 
desfinanciados los bancos, para poder continuar con sus operaciones 
crediticias, debido a comprornisos con los organismos financieros 
internacionales. La segunda tiene que ver con las modiiïcaciones que se Ie 
hicieron al proyeclo fïnal de FODEA, provocando el congelamiento de la 
cartera crediticia, al incluir denlro de las adecuaciones y readecuaciones de 
deudas, a los grandes productores. El crcdito Jo absolverán estos productores. 

'l'enemos entonces mmo primer panorama que esta misma lucha que han dada 
los campesinos de la zona de H.io J i ménez, no ha si do resuelta 
satisfactoriamenle por parte del gobierno, en el sen lido de que lo que pretendió 
ser una solución, Ley F'ODEA, en realidad Liene pocos beneficios al pequeil.o 
productor. Se acenttia con eslo la arnenaza de su desaparició, el 
empobrecimiento, la desocupación, olra vezel f"enómeno del precarismo. 

La Ley FODEA deja una preocupación de fondo y es que el periodo que cubre 
las adecuaciones y readecuaciones de la deuda no cubre d ano 1986. Dejando 
por fuera un periodo muy importante de endeudamiento en el caso de los 
pequeil.os productores. Esto implica la perdida de la parcela para los pequenos 
productores, agudizando at.in más los problemas sociales de este sector y a 
aumentar las tensiones sociales. 

Para los medianos productores implica una subdivisión de sus explotaciones 
agropecuarias en unidades productivas más pequenas, coma sucede en Rio 
Ji ménez. El re mate de sus tierras por concepto de pago aumentará el 
minifundio. 

4.3.3 Segunda marcha rnmpesina 

La segunda marcha campesina de los maiceros de la Zona Atlántica, efectuada · 
el 15 de seliembre dd ailo en curso, buscaba que se les garantizara la 
producción alimentaria nacional y protestar por las medidas financieras que 
recomiendan susti tuir la producción de granos básicos por productos que 
tienen mayor compclitividad externa, es decir, cultivos de exportación. 

'l'ambién manifeslaron la necesidad de suspender la vigencia de los 
compromisos contraidos con la Agencia para el Desarrollo y otros organismos 
financieros internacionales, que condicionan la politica agraria del pais y 
coma lo han dicho tanto los agricullores coma los directores de bancos 
estatales: "Violentan la soberania nacional y la libertad" (87). 

Exigieron que no se importen granos y que se disponga de recursos para 
producir el arroz, frijol y maiz que el pais necesita. 



A raiz de la marcha campesina de 1986 surgieron dos prnpuestas. Una es el 
"Plan de ordenamiento de la producción maicera" que procuraba elevar la 
producción del mafz y permitir una disLribución justa de los beneficios sin 
perjudicar al <.:0nsumidor. Sin embargo, se afirmó que: "como programa no 
pudo ni arrancar porque el gobierno no tiene l::i' decisión politica de que 
prod uzcan los granos que Costa Rica necesi La" (88). 

La segunda propuesla fue el "diálogo permanente", que tiene por objetivo 
principal "continuar estimulando la producción nacional de artfculos 
alimenlarios requeridos para satisfacer el consumo interno" . En estos 
momentos no existe como planteamienLo agTirnla, pues lo que existe es la 
agriculLura de cambio, que es la más peligrosa de la politica nacional (89). 

En 1985 los produdores de mafz y frijoles lograron cubri r la demanda local y 
crear excedentc, sin embargo, el gobierno firma un convenio con la Agencia 
para el Desarrnllo Internacional, en el que se comprometia a importar durante 
1986, 120 mil toneladas métricas de Lrigo y harina de trigo, y diez mil 
toneladas de mafz. El arreglo se debió a la tesis del Fondo Monetario 
Internacional que sostiene que "Costa Rica debe obtener en el mercado 
internacional todo aquello y sobre todo alimentos, que resulte más barato que 
producirlo acá" (90). 

Los acuerdos Lomados entre el gobierno y los eampesinos, radican 
fundamentalmente, en la protección de la empresa agraria: 
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1) Crédito: El gobierno hará todos los esfuerzos para garantizar crédito 
suficiente a los pequenos productores. 

2) Subsidios: Se asignará en el presupuesto de la H.epublica 100 millones de 
colones para subsidiar tasas de interés para el pequeno agricultor, además del 
crédito subsidiado que Liene cada banco con recursos propios. 

3) Asistencia Lécnirn: Segun las necesidades y los recursos disponibles en cl 
sector publico. 

4) Subsidios del CNP: Se dotará de recursm; a la institución para seguir 
subsidiando las compras de granos y se revisarán los subsidios otorgados a las 
agroindustrias de los concentrados. Se reactivará la Comisión Nacional de 
Maiz. 

5) Se apoyará a las organizaciones para la importación de insumos, para la 
adquisición por parte de estas del 40% de las acciones de Fertica y se 
promoverán programas de vivienda rural. 

6) El gobierno entregará copia de los convenios firmados con organismos 
financieros internacionalcs para que sean estudiados por las organizaciones a 
fin de que se pronuncien sobre los mismos. 

7) Se compromete a promover la diversificación y tecnificación de la 
agricultura como complemento de la producción alimentaria tradicional. 

8) Se compromete a agilizar la puesta en marcha del proyecto de producción 
de cacao y con la ejecución de los acuerdos sobre pago de las deudas de los 
productores de mafz del atlántico con el sistema bancario nacional (91). 
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El plan maicero ha sido un intento de las organizaciones campesinas para 
demostrar que es faclible elevar los niveles de eficiencia productiva, los niveles 
de producción y garantizar una distribución más justa de las riquezas al 
productor, sin perjudicar al consumidor . Sin embargo, no resuelto ante Ia falta 
dé decisión politica por parte del gobierno, para producir los granos que Costa 
Rica necesita. Lo que se esta planteando por parte d~l gobierno es cambiar la 
cultura agrfcola, la tecnologfa, la concepción del pequeno agricultor por un 
agricultor dependiente de las transnacionales (92). 

El ejemplo se puede ver en el anuncio 4ue efectuara el Ministro de 
Agricultura , Alvarez Desanti, de la siembra de 15.000 hectáreas de maracuyá 
que abrirán trabajo a 400 personas. El senor Carlos Campos asegura que con 
15.000 hectáreas de maiz, ellos garantizan Lrabajo minimo a 1500 pequenos 
propietarios y un mfnimo de 10 .000 personas vinculadas directamente en la 
siembra, cuidados y recolección, sin tomar en cuenta transportistas y 
almacenadores. 

Tenemos entonces que la problem<itil'.a de Rfo Jiménez, se concentra 
básicamente en la inestabilidad de la producción, en la inseguridad de 
participación en la producción, en genera! en la falta de apoyo estatal para que 
puedan desarrollarse empresas agrarias yen la problemática del mercado. 

5 . CONCLUSlONES 
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Cuando nosotros nos planteamos este trabajo Jo hicimos con el fin exploratorio 
de determinar el tipo, el grado, y la importancia de Jos problemas jurfdicos que 
puedan estar afectando a los productores agrarios de Limón y especificamente 
de las su báreas de N eguev, Cocori y Rfo J iménez. 

En el transcurso de la investigación hemos comprobado que el componente 
juridico, dcntro de la pruhlemática agraria limonense es bastante alto. 

Hemos constatado que en prácticamente todas las manifestaciones de la vida 
agrfcola de los productores hay asprctos juridicos de por medio. Los hay en 
cuanto a la adquisición y conservación de la tierra, los hay en cuanto al 
desarrollo de la actividad agraria, por ejemplo a través de los contratos de 
comercialización, de crédito, de compra venta de insumo:-i agropecuarios. Por 
ultimo las lenemus presentes cuandu se Lrata de las relaciones del productor 
con el Estado a través de las cntidades rectoras del desarrollo agrario, como el 
Instituto de Desa rrollo Agrario y la Dirección Forestal. 

Esto es asi en primer lugar porque el Estado costarricense ha utilizado la 
legislación agraria a través de la historia, como uno de sus principales 
instrumentos para ejecutar la politica agraria . El uso y abuso de In legislación 
hace que hoy las relaciones de los productores con la sociedad sean 
enmaranadas y complejas y su desconocimiento atrae graves consecuencias 
para el agriculLor. 

Y con ella hemos comprobado también que el ~stado a través de la legislación 
ha propiciado un particular desarrollo de la provincia de 1 ,imón, como lo hemos 
narrado en el caso del periodo bananero y los posteriores actos colonizadores. 



También hernos llegado a la conclusión de que a pesar de existir mucha 
legislación agraria promulgada, lo cierto es que no estan resueltos los 
problemas centrales de los productores agrarios, sobre todo pequeilos y 
medianos. Asf encontramos que las leyes no han resuelto los problemas de 
precarismo, venta de tierras, desarrollo de ernpresas agrarias eficientes, donde 
se eleve el nivel de vida del productor. Y es que en primer lugar el problema 
del desarrollo agrario no es resorle exclusivo de la legislación, sino la 
combinación de factores técnicos, juridicos, de mucha complejidad y en 
segundo lugar debe partirse de las necesidades mismas de los sectores 
afectados y no solamente de Jo que el Estado piensa que es lo mejor. 

En el caso de las comunidades especificas de Cocori, Rio Jiménez y Neguev, 
encontramos problemáticas particulares en cada una de ellas y que son parte 
del espectro de situaciones que afectan negativamenle el desarrollo agrario. 
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En cuanto a Cocori, hemos encontrado que se Lrata de una comunidad de 
colonización reciente, donde se ha producido una rnigración no controlada por 
el Estado sobre tierras, quejurfdicamente se encuentran ocupadas, pero que en 
realidad son espacios vacfos. Esla situación crea un primer problema a los 
poseedores que dcben enfrentarse con Ja:-; acciones legales de los propietarios 
que hacen más difïcil su exislencia y la puesta en producción de esas tierras. 
El papel del Estado a trnvés de sus ent.es no es lo suficientemente contundente 
para propiciar un foco de desarrollo y por ello la vida de los campesinos 
discurre con grandes penalidades y sufrimientos. Se les presenta a los 
poseedores e l problema de que a l no lener titulos claros de propiedad se les 
niega el acceso a otros servicios esta tales y privados lo que dificulta at.in mas su 
actividad agraria. La consecuencia es que estos primeros colonizadores 
abandonan sus tierras vendiendolas por precios irrisorios a adquirentes que 
con más capi tal y poder encuentran ya terrenos aptos para el desarrollo de 
proyectos agroindustria les. Vale la pena preguntarse si ese es el estilo de 
desarrollo más adecuado para nuestro campesino y si no será más acorde con el 
sentido democrático y de justicia apoyar distribuciones de propiedad más 
justas. En Cocori además tenemos el problema que empieza a ser creciente de 
una presión sobre los recursos naturales del pafs, en este caso deun Refugio de 
Vida Silvestre . La contradicción se presenta por cuanto los productores deben 
abstenerse de trabajar y exp lotar esas tierras y los incentivos para planes de 
manejo at.in son muy restringidos y alejados de las posibilidades del agricultor 
pequeilo y media.no, pues el que no se pague el impuesto territoria! no 
beneficia al poseedor agrario que no tiene titulo alguno de propiedad. 

En el caso de Neguev, encontramos otra cara de la moneda pues acá se da la 
presencia efectiva del Estado a través del Instituto de Desarrollo Agrario, con 
grandes recursos y posibilidades, sin embargo, nos encontramos que en la 
práctica los parceleros abandonan sus tierras o viven también una existencia 
llena de limitaciones . Algo falla en el modelo que no permite que el agricultor 
progrese. Ciertamente ha habido progreso infraestructural, por ejemplo, 
caminos, edificaciones, pero el agricultor sigue pobre y vendiendo. En una 
primera aproximación nos atrevemos a decir que el modelo de desarrollo 
implementado por el IDA y amparado por disposiciones legales está fallando. 
La agricu ltura no puede verse corno un proceso de recampenización, con fines 
sentimentales o puramente ideológicos, dotar de parcelas a un campesino no es 
el unico fin de la actividad deun en te. Recordemos que nos encontramos en un 
estado del desarrollo del capita! donde la sobrevivencia del campesino depende 
de su efü:iencia y conocimiento del mercado, de manera pues que el campesino 
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debe ser dotado del instrumental para enfrentarse a ese mercado. Por ello 
cuestionamos en primer término el parcelamiento, pues es una unidad 
productiva que multiplica la debilidad del campesino y exagera los costos de 
atención por parte del Estado. Pero Lambién cuestionamos el que no se le 
apoye a nivel organizalivo para que escoja alternativas organizativas idóneas 
para esa misma labor. El apoyo organizalivo debe pasar por el respeto a las 
organizaciones naturales de los campesinos, para elevarlas a rangos 
competitivos. En ese senlido ya la legislación ofrece alternativas justas y 
democráticas de asociación que a la vez son allernativas empresariales aptas 
para adecuarse a las exigencias del mercado. 

En tercer lugar nos encontramos con Rio Jiménez comunidad intermedia en 
este análisis, pues con todos los datos suministrados podemos a poyar una 
primera afirmación en el senlido de que los agricultores han lenido acceso a la 
tierra, se encuentran en el estado de levantar una empresa agraria. 

En este aspecto es dunde enconlramos más problemas pues es sintomática la 
venta permanente de tierras que se da en esa zona signo de que los productores 
no encuentran terreno f'értil para cl desarrollo de esas empresas. Más nos 
preocupa la contracción eslalal del crédito maicero, una de las principales 
actividades de esos productores. El soporte jurfdico a estos productores esta 
fallando en lo que precisamenle es quizás Io más importante, sea en el 
desarrollo de instrurnentos para sobrevivir en el mercado. 
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